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1 Presentación

El presente Informe recoge un resumen de la actividad desarrollada por el Servicio de Recla-

maciones en la resolución de reclamaciones y quejas, así como en la atención de las consul-

tas que se reciben procedentes de los usuarios de servicios financieros, durante el primer tri-

mestre del año 2008.

Su estructura es la siguiente:

– En primer lugar, se analizan las reclamaciones y quejas presentadas por los recla-

mantes, las entidades a las que se ha dado traslado de reclamaciones y quejas en 

solicitud de alegaciones y los expedientes de reclamación resueltos por el Servicio 

de Reclamaciones.

– A continuación, se muestran las consultas atendidas por el Servicio de Reclama-

ciones.

 Se incluyen 19 gráficos y 15 cuadros, en los que se exponen la evolución de las 

reclamaciones y su clasificación por materias y entidades reclamadas, así como la 

tipología básica de las consultas atendidas.

– En tercer lugar, se ofrece un compendio de los últimos criterios adoptados por el 

Servicio. 

– Posteriormente, se señalan las entidades que, pese a no estar sometidas a la su-

pervisión del Banco de España, han sido objeto de reclamación o consultas ante 

este Servicio de Reclamaciones.

– El informe concluye con un apéndice, que contiene información general de interés 

sobre el Servicio de Reclamaciones.

Durante el primer trimestre de 2008 se han recibido 5.685 nuevos casos de reclamación, 

queja o consulta, lo que ha supuesto un incremento de actividad del 25,5% con respecto al 

mismo trimestre del año anterior. 

El gráfico 1.1 muestra las cifras más representativas de la actividad desarrollada en el trimes-

tre analizado.

Las conclusiones más relevantes que podemos obtener de este trimestre son las siguien-

tes:

1 Durante este trimestre se ha producido un fuerte incremento en la actividad de-

sarrollada por el Servicio de Reclamaciones, principalmente en el área de las 

consultas recibidas —tanto a través de correo electrónico como del call center 

de atención telefónica (un 15,6% y un 36,9% más que en el primer trimestre de 

2007, respectivamente)—. También la presentación de reclamaciones ha experi-

mentado un notable aumento (del 8,7%) con respecto al primer trimestre del año 

anterior.

1.1 Contenido

del Informe

1.2 Resumen de la 

actividad desarrollada

en el trimestre
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2 Los grupos de entidades contra los que más se quejaron los usuarios de servicios 

financieros fueron los bancos (en un 53,3% de los casos) y las cajas de ahorros 

(34,9%).

3 Si se consideran las diez entidades a las que el Servicio de Reclamaciones tras-

ladó más reclamaciones de sus clientes en solicitud de alegaciones (información) 

durante el primer trimestre de 2008, las entidades más reclamadas respecto de 

su actividad financiera fueron Citibank España, SA, Banco Español de Crédito, 

SA (Banesto), y Bankinter, SA. Por el contrario, la entidad menos reclamada en 

relación con su actividad financiera fue Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelo-

na (La Caixa).

4 El mayor número de reclamaciones resueltas en el trimestre analizado se refirió a 

incidencias relacionadas con depósitos a plazo y cuentas corrientes y de ahorro 

(23,3%), con préstamos y créditos (23,1%), y con tarjetas de crédito y débito 

(20,1%). 

 Entre las cuestiones más reclamadas cabe destacar:

a) Operaciones fraudulentas realizadas a través de la banca electrónica, princi-

palmente mediante transferencias.

b) Disconformidad con las condiciones aplicadas en la liquidación de présta-

mos y créditos con garantía hipotecaria y de depósitos a la vista o a plazo y, 

en especial, con las pactadas en los denominados «depósitos estructura-

dos»1.

c) Uso fraudulento de tarjetas de crédito o débito.

Nuevos casos

Reclamaciones 

Consultas 
telefónicas
resueltas

Casos resueltos

Consultas 
telefónicas

  

presentados
5.175

3.5163.516

5.685

Consultas 
telemáticas 
resueltas

resueltas

Consultas 
telemáticas

Reclamaciones 1.079

580601

1.568

GRÁFICO 1.1ACTIVIDAD DESARROLLADA EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2008

FUENTE: Banco de España.

1. Para mayor información sobre este tipo de depósitos, puede consultarse el criterio del Servicio de Reclamaciones 

(pp. 51 y siguientes del presente Informe).
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5 En términos medios, las entidades (en conjunto) han optado por allanarse a las 

pretensiones de sus clientes en dos de cada cinco reclamaciones para las que se 

solicitaron alegaciones. Los grupos de entidades que más se allanaron a las pre-

tensiones de sus clientes fueron los bancos, los establecimientos financieros de 

crédito y las sucursales en España de los bancos extranjeros. En este trimestre 

han destacado por su volumen de allanamientos, Banco Santander, SA, Banco 

Español de Crédito, SA (Banesto), Citibank España, SA, y Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, SA.

6 Con motivo de las rectificaciones y de los allanamientos durante el primer trimes-

tre de 2008 se ha tenido constancia de la devolución de 477.746,99 euros de las 

entidades a sus clientes.
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2 Reclamaciones y quejas 

Durante el primer trimestre de 2008 se recibieron 1.568 escritos de reclamación y queja en el 

Servicio de Reclamaciones (un 8,7% más que en el mismo trimestre de 2007 y un 7,5% más 

que en el trimestre anterior). Estas nuevas reclamaciones, a la fecha de emisión del presente 

Informe, afectaban a 1.585 entidades1. 

Como viene siendo habitual, las reclamaciones se dirigen principalmente contra los bancos y  

las cajas de ahorros (53,3% y 34,9% del total analizado, respectivamente), siendo menores las 

dirigidas contra el resto de entidades financieras, de acuerdo con el menor peso específico de 

estas entidades en nuestro sistema financiero.

Una vez abierto un expediente de reclamación dirigido contra una o varias entidades (tras 

verificar el cumplimiento del requisito de reclamación previa ante el servicio de atención al 

cliente o defensor del cliente de la/s entidad/es contra la/s que se reclame y comprobar que 

el reclamante aportó toda la documentación acreditativa de los hechos reclamados), se remi-

te a la/s entidad/es una copia de la reclamación y de los documentos aportados por el recla-

mante, para que en el plazo de 15 días hábiles presente/n las alegaciones y documentación 

que considere/n conveniente en defensa de sus intereses. 

A 31 de marzo de 2008 se habían trasladado 695 expedientes de reclamación en solicitud de 

alegaciones a 702 entidades. Como refleja el cuadro 2.2, el 52,7% de estas entidades han 

sido bancos, el 35,3% cajas de ahorros, el 5,3% cooperativas de crédito, el 4% estableci-

mientos financieros de crédito y el 2,7% sucursales en España de entidades de crédito extran-

jeras.

2.1 Reclamaciones

y quejas presentadas

2.2 Entidades a las

que el Servicio

de Reclamaciones solicitó 

información para tramitar 

las reclamaciones

I TR 2007:
1.442

I TR 2008:
1.568

IV TR 2007:
1.458

0

500

1.000

1.500

2.000

800270026002500240023002

GRÁFICO 2.1EVOLUCIÓN TRIMESTRAL DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS

EN EL SERVICIO DE RECLAMACIONES

FUENTE: Banco de España.

1. Cada escrito de reclamación o queja recibido en el Servicio de Reclamaciones puede ir dirigido contra una o más 

entidades; y, en algunos casos, aunque el reclamante dirija su reclamación contra una única entidad, tras el análisis de 

su escrito, el Servicio puede considerar necesario conocer las alegaciones de otra/s entidad/es respecto de los hechos 

reclamados, por encontrarse también implicada/s en la reclamación de que se trate. Esto determina que el número de 

entidades contra las que figura abierta una reclamación sea habitualmente superior al número de reclamaciones recibi-

das. 
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Los cuadros 2.3 a 2.8 detallan todas las entidades a las que se dio traslado (en solicitud de 

alegaciones) de reclamaciones durante el trimestre analizado (con independencia de la fecha 

de presentación de la reclamación ante el Servicio de Reclamaciones). La última columna de 

estos cuadros hace referencia al porcentaje que las reclamaciones que se tramitaron en el 

Servicio de Reclamaciones representan sobre el total de las tramitadas por los servicios de 

atención al cliente y defensores del cliente de las distintas entidades (con excepción de aque-

ENTIDAD

I TR 2008 IV TR 2007

VARIACIÓN
(%)

RECLAMACIONES Y QUEJAS RECLAMACIONES Y QUEJAS

N.º % N.º %

Bancos 845 53,3 773 52,0 8,5

Cajas de ahorros 553 34,9 501 33,7 9,4

Cooperativas de crédito 61 3,8 64 4,3 –4,9

Sucursales en España de entidades de crédito 
extranjeras 35 2,2 62 4,2 –77,1

Total entidades de depósito 1.494 94,3 1.400 94,2 6,3

Establecimientos financieros de crédito 53 3,3 55 3,7 –3,8

Total entidades financieras 1.547 97,6 1.455 97,9 5,9

Establecimientos de cambio de moneda 5 0,3 4 0,3 20,0

Sociedades de tasación 5 0,3 2 0,1 60,0

Entidades supervisadas por el Banco de España 1.557 98,2 1.461 98,3 6,2

Entidades no supervisadas por el Banco de España 28 1,8 25 1,7 10,7

TOTAL ENTIDADES 1.585 100,0 1.486 100,0 6,2

CUADRO 2.1NATURALEZA DE LAS ENTIDADES CONTRA LAS QUE SE DIRIGEN LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS (a)

FUENTE: Banco de España.

a. Datos provisionales. El número de entidades que aparece en el cuadro puede variar ligeramente si, como consecuencia del análisis de 

la reclamación, el Servicio de Reclamaciones considerase que existen otras entidades implicadas en la reclamación, a pesar de que contra 

ellas el reclamante no dirigiera inicialmente su reclamación.

0

200
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1.000

1.200

2003 2004 2005 2006 2007 2008

BANCOS

CAJAS DE AHORROS

EVOLUCIÓN TRIMESTRAL

GRÁFICO 2.2NATURALEZA DE LAS ENTIDADES CONTRA LAS QUE SE DIRIGEN

LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS

FUENTE: Banco de España.
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llas que no han facilitado dichos datos a este Servicio de Reclamaciones a la fecha de elabo-

ración de este Informe)2. 

A continuación se efectúa un análisis de las entidades, en función de los datos recogidos en 

los cuadros anteriores y de su distinta naturaleza y tamaño. Distinguiremos entre:

– Entidades a las que se les ha dado traslado de diez o más reclamaciones durante 

el trimestre.

– Bancos de tamaño grande y mediano, y los que operan —fundamentalmente— 

por Internet.

– Cajas de ahorros grandes y pequeñas.

– Cooperativas de crédito.

– Establecimientos financieros de crédito.

– Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras.

Para cada uno de estos grupos se ha representado la denominada «ratio de reclamaciones 

trasladadas respecto del volumen medio de negocio», es decir:

Ratio =  
Reclamaciones trasladadas

Volumen medio de negocio

Esta ratio pondera las quejas y reclamaciones de la clientela con el volumen de actividad finan-

ciera de la entidad de que se trate y se construye tomando, para cada entidad, como numera-

dor, el número de reclamaciones de las que se le ha dado traslado en el primer trimestre de 

2008 (o en el cuarto trimestre de 2007) y, como denominador, su volumen medio de negocio 

(calculado como la semisuma de inversión crediticia y acreedores) a 31 de diciembre de 2007.

NATURALEZA DE LA ENTIDAD
I TR 2008 IV TR 2007

VARIACIÓN
(%)

N.º % N.º %

Bancos 370 52,7 341 48,2 8,5

Cajas de ahorros 248 35,3 275 38,8 –9,8

Cooperativas de crédito 37 5,3 37 5,2 0,0

Establecimientos financieros de crédito 28 4,0 23 3,2 21,7

Sucursales en España de entidades de crédito 
extranjeras 19 2,7 28 4,0 –32,1

Resto de entidades 0 0,0 4 0,6 –100,0

Total 702 100,0 708 100,0 –0,8

CUADRO 2.2ENTIDADES A LAS QUE SE HA DADO TRASLADO DE RECLAMACIONES

Resumen para todas las entidades

FUENTE: Banco de España.

2. Los datos relativos a las reclamaciones tramitadas por los servicios de atención al cliente y defensores del cliente han 

sido aportados por las propias entidades.
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En primer lugar, se analizan las entidades a las que se dio traslado de diez o más expedientes 

de reclamación durante el primer trimestre de 2008: se trata de 21 entidades3, que represen-

tan el 73,8% de todas las reclamaciones trasladadas durante este trimestre.

El gráfico 2.3 compara el número de reclamaciones trasladadas en solicitud de alegaciones 

en este trimestre y en el último trimestre del ejercicio anterior.

Para estas 21 entidades analizadas, una más que en el trimestre anterior, se observa —en 

conjunto— un aumento en el número de reclamaciones trasladadas respecto al trimestre an-

2.2.1 ENTIDADES A LAS

QUE SE DIO TRASLADO

DE MÁS RECLAMACIONES

a. Entidades a las que

se dio traslado de diez

o más reclamaciones

ENTIDAD I TR 2008 IV TR 2007 VARIACIÓN (%)
% SOBRE 

PRESENTADAS
AL SAC/DC

Banco Santander, SA 92 82 12,2 10,1

Banco Español de Crédito, SA 69 66 4,5 ND

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA 55 41 34,1 16,2

Bankinter, SA 26 24 8,3 0,9

Citibank España, SA 22 28 –21,4 ND

Banco Popular Español, SA 18 13 38,5 3,3

Banco Cetelem, SA 14 12 16,7 ND

Banco Sabadell, SA 10 14 –28,6 1,4

Barclays Bank, SA 9 9 0,0 ND

Open Bank Santander Consumer, SA 9 5 80,0 ND

Banco de Valencia, SA 7 6 16,7 ND

Banco de Andalucía, SA 6 0 – ND

Banco de Galicia, SA 4 2 100,0 2,2

Banco Inversis, SA 4 0 – 2,9

Banco Pastor, SA 4 8 –50,0 6,0

Deutsche Bank, SAE 4 13 –69,2 ND

Banco de Castilla, SA 3 1 200,0 1,4

Banco de Vasconia, SA 2 0 – 2,8

Banco Guipuzcoano, SA 2 3 –33,3 1,7

Banco Popular-e, SA 2 2 0,0 2,3

Santander Consumer Finance, SA 2 2 0,0 12,5

Banco Caixa Geral, SA 1 3 –66,7 1,7

Banco Finantia Sofinloc, SA 1 0 – ND

Banco Gallego, SA 1 2 –50,0 3,7

Banco Urquijo Sabadell Banca Privada, SA 1 1 0,0 ND

Deutsche Bank Credit, SA 1 0 – 20,0

Uno-e Bank, SA 1 1 0,0 ND

Banca March, SA 0 1 –100,0 ND

BNP Paribas España, SA 0 2 –100,0 ND

Total 370 341 8,5 ND

CUADRO 2.3ENTIDADES A LAS QUE SE HA DADO TRASLADO DE RECLAMACIONES

Bancos

FUENTE: Banco de España.

3. Ocho bancos, once cajas de ahorros, una cooperativa de crédito y una sucursal en España de una entidad de crédi-

to extranjera.
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ENTIDAD I TR 2008 IV TR 2007 VARIACIÓN (%)
% SOBRE 

PRESENTADAS
AL SAC/DC

Caja de Ahorros y M P de Madrid 34 53 –35,8 1,5

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 20 35 –42,9 ND

C A  y M P  de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja) 19 20 –5,0 1,6

Caja de Ahorros del Mediterráneo 19 13 46,2 6,1

Caja de Ahorros de Galicia 16 11 45,5 ND

C A  de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja) 15 14 7,1 ND

M P y C A San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla (Cajasol) 14 13 7,7 1,4

Caja de Ahorros de Asturias 12 6 100,0 3,2

Caja de Ahorros de Salamanca y Soria 11 6 83,3 6,1

Bilbao Bizkaia Kutxa 10 3 233,3 6,7

Caixa d’Estalvis de Catalunya 10 15 –33,3 ND

Caja España de Inversiones, C A  y M P 9 10 –10,0 ND

M P y C A de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja) 8 13 –38,5 1,3

Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha 6 5 20,0 3,4

Caixanova, C A  de Vigo, Ourense e Pontevedra 5 8 –37,5 1,8

Caja de Ahorros de Vitoria y Álava 4 0 – ND

Caixa d’Estalvis de Sabadell 3 0 – 2,6

Caixa d’Estalvis Laietana 3 1 200,0 1,3

Caja de Ahorros y M P de Córdoba 3 3 0,0 6,1

Caja de Ahorros y M P de Extremadura 3 2 50,0 1,0

Caja de Ahorros y M P de Navarra 3 3 0,0 1,5

Caja General de Ahorros de Canarias 3 5 –40,0 ND

Caja Insular de Ahorros de Canarias 3 5 –40,0 ND

Caixa d’Estalvis del Penedès 2 1 100,0 1,2

Caja de Ahorros de Santander y Cantabria 2 5 –60,0 ND

Caja de Ahorros y M P  de Segovia 2 1 100,0 0,5

Caja General de Ahorros de Granada 2 4 –50,0 2,2

C A y M P del Círculo Católico de Obreros de Burgos 1 0 – 0,7

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón 1 2 –50,0 4,8

Caja de Ahorros de La Rioja 1 2 –50,0 ND

Caja de Ahorros de Murcia 1 1 0,0 ND

Caja de Ahorros y M P de Ávila 1 2 –50,0 ND

Caja de Ahorros y M P de las Baleares 1 0 – 11,1

Caja de Ahorros y M P de Ontinyent 1 0 – ND

Caixa d’Estalvis Comarcal de Manlleu 0 1 –100,0 ND

Caixa d’Estalvis de Girona 0 1 –100,0 0,0

Caixa d’Estalvis de Tarragona 0 1 –100,0 ND

Caixa d’Estalvis de Terrassa 0 1 –100,0 ND

Caja Ahorros y M P de Gipuzkoa y San Sebastián 0 4 –100,0 0,0

Caja Provincial de Ahorros de Jaén 0 1 –100,0 0,0

M P y Caja General de Ahorros de Badajoz 0 4 –100,0 ND

Total 248 275 –9,8 ND

CUADRO 2.4ENTIDADES A LAS QUE SE HA DADO TRASLADO DE RECLAMACIONES

Cajas de ahorros

FUENTE: Banco de España.
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terior, con la notable excepción de las dos cajas de ahorros de mayor tamaño, Caja de Ahorros 

y Pensiones de Barcelona (La Caixa) y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Caja 

Madrid).

El gráfico 2.4 efectúa un posicionamiento de las diez entidades a las que se trasladaron más 

reclamaciones4, con el objeto de estimar el grado de satisfacción de sus clientes o de los 

usuarios de servicios financieros5.

Para interpretar este gráfico debe tenerse en cuenta que dicho grado de satisfacción será 

mayor cuando se combine un volumen reducido de reclamaciones con una ratio también re-

ducida, es decir, cuanto más cerca del origen de coordenadas se encuentre la entidad en 

cuestión.

b. Las diez entidades

a las que se dio traslado

de más reclamaciones

ENTIDAD I TR 2008 IV TR 2007 VARIACIÓN (%)
% SOBRE 

PRESENTADAS
AL SAC/DC

Cajamar Caja Rural, SCC 14 9 55,6 ND

Caja Laboral Popular, Cooperativa de Crédito 4 5 –20,0 66,7

Caja Rural de Navarra, SCC 4 2 100,0 ND

Caja Rural del Sur, SCC 4 1 300,0 ND

Caja Rural de Toledo, SCC 2 0 – 11,8

Caixa Popular, Caixa Rural, SCCV 1 1 0,0 25,0

Caja Campo, Caja Rural, SCC 1 0 – ND

Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos, SCC 1 1 0,0 25,0

Caja Rural de Albacete, SCC 1 0 – 3,8

Caja Rural de Jaén, Barcelona y Madrid, SCC 1 0 – 6,3

Caja Rural de Salamanca, SCC 1 0 – 33,3

Caja Rural de Tenerife, SCC 1 0 – ND

Crèdit Valenciá, Caja Rural, CCV 1 0 – 100,0

Ipar Kutxa Rural, SCC 1 1 0,0 ND

Caixa de Crèdit dels Enginyers-Caja de Crédito de los Ingenieros, SCC 0 0 – 0,0

Caja de Arquitectos, SCC 0 1 –100,0 0,0

Caja Rural Castellón-San Isidro, SCC 0 2 –100,0 ND

Caja Rural de Canarias, SCC 0 2 –100,0 ND

Caja Rural de Ciudad Real, SCC 0 1 –100,0 0,0

Caja Rural de Granada, SCC 0 1 –100,0 0,0

Caja Rural de Segovia, SCC 0 2 –100,0 0,0

Caja Rural de Zamora, SCC 0 1 –100,0 ND

Caja Rural del Duero, SCCL 0 0 – ND

Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja, SCC 0 7 –100,0 ND

Total 37 37 0,0 ND

CUADRO 2.5ENTIDADES A LAS QUE SE HA DADO TRASLADO DE RECLAMACIONES

Cooperativas de crédito

FUENTE: Banco de España.

4. Seis bancos y cuatro cajas de ahorros. 5. Estimación que se efectúa con independencia de la resolución final que, 

respecto de las reclamaciones trasladadas en solicitud de alegaciones, adopte este Servicio de Reclamaciones.
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ENTIDAD I TR 2008 IV TR 2007 VARIACIÓN (%)
% SOBRE 

PRESENTADAS
AL SAC/DC

Servicios Financieros Carrefour, EFC, SA 6 8 –25,0 5,0

Cofidis Hispania, EFC, SA 5 1 400,0 ND

Euro Crédito, EFC, SA 5 0 – ND

Citifin, EFC, SA 4 4 0,0 ND

Finconsum, EFC, SA 3 0 – 30,0

Unión de Créditos Inmobiliarios, EFC, SA 2 2 0,0 ND

Celeris Servicios Financieros, SA, EFC 1 0 – ND

CXG Crédito Familiar Corporación Caixa Galicia, EFC, SA 1 0 – ND

Tarcredit, EFC, SA 1 0 – ND

American Express, EFC, SA 0 1 –100,0 0,0

Bansalease, SA, EFC 0 1 –100,0 0,0

Credifimo, EFC, SA 0 1 –100,0 0,0

Financiera El Corte Inglés, EFC, SA 0 1 –100,0 0,0

Finanmadrid, SA, EFC 0 1 –100,0 ND

Pastor Servicios Financieros, EFC, SA 0 1 –100,0 0,0

Santander Consumer, EFC, SA 0 1 –100,0 ND

Sociedad Conjunta para la Emisión y Gestión de Medios de Pago, EFC, SA 0 1 –100,0 ND

Total 28 23 21,7 ND

CUADRO 2.6ENTIDADES A LAS QUE SE HA DADO TRASLADO DE RECLAMACIONES

Establecimientos financieros de crédito

FUENTE: Banco de España.

ENTIDAD I TR 2008 IV TR 2007 VARIACIÓN (%)
% SOBRE 

PRESENTADAS
AL SAC/DC

ING Direct NV, Sucursal en España 10 11 –9,1 ND

MBNA Europe Bank Limited, Sucursal en España 4 9 –55,6 4,0

Banco Espirito Santo, SA, Sucursal en España 2 0 – ND

Barclays Bank Plc., Sucursal en España 2 3 –33,3 33,3

Banco Sygma Hispania, Sucursal en España 1 2 –50,0 6,7

HSBC Bank PLC, Sucursal en España 0 1 –100,0 ND

RCI Banque, SA, Sucursal en España 0 2 –100,0 ND

Total 19 28 –32,1 ND

CUADRO 2.7ENTIDADES A LAS QUE SE HA DADO TRASLADO DE RECLAMACIONES

Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras

FUENTE: Banco de España.

ENTIDAD I TR 2008 IV TR 2007 VARIACIÓN (%)
% SOBRE 

PRESENTADAS
AL SAC/DC

Técnicos en Tasación, SA (Tecnitasa) 0 2 –100,0 ND

Sociedad de Tasación, SA 0 1 –100,0 0,0

Gestión de Valoración y Tasaciones, SA 0 1 –100,0 ND

Total 0 4 –100,0 ND

CUADRO 2.8ENTIDADES A LAS QUE SE HA DADO TRASLADO DE RECLAMACIONES

Resto de entidades

FUENTE: Banco de España.
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Del análisis del gráfico 2.4 se desprende que:

– Citibank España, SA, igual que en el trimestre anterior, mantiene una ratio (14,1) 

que continúa situándole muy por encima de la mediana6 del grupo analizado; de 

hecho, es la ratio más elevada de estas diez entidades. No obstante, se observa 

una ligera mejora en su comportamiento, como ya se señaló en trimestres anterio-

res.
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Entidades a las que se les ha dado traslado de diez o más reclamaciones

FUENTE: Banco de España.

6. Dada una muestra ordenada en orden creciente (o decreciente), podemos definir la mediana como el valor de la va-

riable que deja el mismo número de datos antes y después de él. Cuando el número de datos de la muestra es impar, la 

mediana es la observación central de los valores, una vez que estos han sido ordenados en orden creciente (o decre-

ciente). Cuando el número de datos es par, la mediana es el promedio aritmético de las dos observaciones centrales.
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– Banco Santander, SA, pese a haber sido la entidad a la que se ha dado traslado 

de más reclamaciones en solicitud de alegaciones en términos absolutos (92), 

mantiene una ratio (0,6) tan solo ligeramente superior a la mediana de este grupo 

(0,5).

– Banco Español de Crédito, SA (Banesto), segunda entidad con mayor número de 

traslados (69), presenta un ligero empeoramiento de su ratio, situándose 0,5 pun-

tos por encima de la mediana de este grupo. 

– Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), pese a ser la caja de ahorros 

de mayor volumen de actividad financiera, fue la séptima entidad a la que se dio 

traslado de un mayor número de reclamaciones, presentando la menor ratio dentro 

del grupo analizado.

Los gráficos 2.5 y 2.6 analizan el grupo de bancos grandes (teniendo en cuenta únicamente 

aquellos bancos a los que en este trimestre se les ha dado traslado de cinco o más reclama-

ciones en solicitud de alegaciones).

En el primer trimestre de 2008 (gráfico 2.5) los bancos grandes que presentan una ratio más 

baja son Banco Sabadell, SA (0,2), y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA (0,3). Por el contra-

rio, los bancos grandes con una mayor ratio son Banco Español de Crédito, SA (1), y Bankin-

ter, SA (0,8).

Destaca el empeoramiento de Banco de Andalucía, SA, al que en el trimestre anterior no se le 

trasladó ninguna reclamación, mientras que en el trimestre analizado se le solicitó alegaciones 

en seis ocasiones. 

En el gráfico 2.6 se comparan el número y la ratio de reclamaciones trasladadas para el con-

junto de bancos grandes. Banco Santander, SA, y Banco Español de Crédito, SA, son las 

entidades que han recibido durante el primer trimestre de 2008 un mayor número de reclama-

ciones. Si bien Banco Santander, SA, presenta una ratio algo más elevada que la mediana del 
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FUENTE: Banco de España.



BANCO DE ESPAÑA 28 SERVICIO DE RECLAMACIONES INFORME DEL PRIMER TRIMESTRE, 2008

grupo, Banco Español de Crédito, SA, muestra, como en trimestres anteriores, una mayor 

desviación respecto a la misma (siendo la entidad con mayor ratio dentro del conjunto de 

bancos grandes). 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA, pese a ser la tercera entidad a la que se dio traslado de 

más reclamaciones, presenta, junto con Banco Sabadell, SA, la ratio más reducida dentro 

de este grupo.
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El gráfico 2.7 muestra la evolución de la ratio de reclamaciones trasladadas para el grupo de 

bancos medianos y de bancos por Internet (teniendo en cuenta, en ambos casos, todas las 

entidades a las que en el primer trimestre se les dio traslado de, al menos, una reclamación).

En el caso de los bancos medianos, la entidad que ha obtenido una mayor ratio continúa 

siendo Citibank España, SA, si bien con tendencia descendente, y entre los que operan por 

Internet, destaca el empeoramiento generalizado de todas las entidades, y en especial de 

Banco Inversis, SA.

Los gráficos 2.8 a 2.10 estudian la situación de las cajas de ahorros.

En este apartado se incide en la situación de aquellas cajas grandes a las que en este trimes-

tre se les ha dado traslado de cinco o más reclamaciones.

Entre las cajas grandes, Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) continúa siendo 

la caja de ahorros que presenta una mejor ratio (0,1), seguida de Caixa d’Estalvis de Cata lunya 

(0,2), C A de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja) y Caixanova (ambas con 0,2). Por el 

contrario, las cajas de ahorros con mayor ratio son Caja de Ahorros de Salamanca y Soria 

(Caja Duero) (0,8) y Caja de Ahorros de Asturias (1,2), habiendo empeorado ambas notoria-

mente en el trimestre analizado su ratio de reclamaciones trasladadas. 

Como puede observarse en el gráfico, dentro del conjunto de las cajas de ahorros grandes, 

Caja de Ahorros y M P de Madrid (Caja Madrid) es la entidad a la que se dio traslado de mayor 

número de reclamaciones (34), situándose a una notable distancia de la segunda caja de 

ahorros más reclamada, Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) (20).

En términos de la ratio de reclamaciones trasladadas por volumen de actividad, destaca el 

comportamiento de La Caixa y de Caixa d’Estalvis de Catalunya (Caixa Catalunya). Caja de 

Ahorros de Asturias es la que presenta una mayor ratio, a pesar de situarse en la mediana 

en cuanto al número de traslados, y Caixanova se mantiene en niveles muy bajos, tanto por 

su número de reclamaciones como por su ratio según volumen medio de actividad.
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En este apartado se analizan las cajas pequeñas a las que en este trimestre se ha dado tras-

lado de una o más reclamaciones.

En el grupo analizado, C A y M P de Ávila es la que presenta una menor ratio, seguida de C A 

de Santander y Cantabria y de C A y M P del Círculo Católico de Obreros de Burgos. Las 

entidades con mayor ratio son Caja de Ahorros de Vitoria y Álava, y Caja de Ahorros y M P de 

Ontinyent. 

b. Cajas de ahorros pequeñas
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En el sector de las cooperativas de crédito (gráfico 2.11) se observa, como en trimestres an-

teriores, grandes cambios en las entidades a las que se les ha dado traslado de alegaciones 

durante los primeros meses del año. No obstante lo anterior, en términos generales se ha 

producido una disminución de la ratio con respecto al trimestre anterior. Destaca el empeora-

miento de Caja Rural del Sur, SCC. 

A continuación se muestra la evolución de la ratio de reclamaciones trasladadas para los es-

tablecimientos financieros de crédito a los que en el primer trimestre de 2008 se les ha dado 

traslado de, al menos, una reclamación.

En los establecimientos financieros de crédito (gráfico 2.12) se observa un incremento en el 

número de reclamaciones trasladadas. Las entidades a las que se les ha dado traslado de 

más reclamaciones este trimestre, han sido Servicios Financieros Carrefour, EFC, SA (con seis 

reclamaciones trasladadas), Euro Crédito, EFC, SA (con cuatro reclamaciones, empeorando 

su situación, ya que en el trimestre anterior no se le había trasladado ninguna reclamación), y 

Cofidis Hispania, EFC, SA (también con cuatro reclamaciones, si bien ha experimentado una 

notable mejora en su ratio).

En el gráfico 2.13 figuran las sucursales de bancos extranjeros operantes en España a las que 

en el primer trimestre de 2008 se les dio traslado de, al menos, una reclamación. 

MBNA Europe Bank Limited, SE, continúa siendo la entidad que ostenta una ratio más elevada, 

mejorando en relación con el trimestre anterior. Le sigue Banco Sygma Hispania, SE, que, si bien 

presenta solo dos reclamaciones, tiene una ratio muy elevada en función del volumen medio de 

negocio. ING Direct, NV, SE, continúa siendo la entidad a la que más reclamaciones le son tras-

ladadas (10 en el trimestre), aunque su ratio es la más reducida del grupo analizado.

Durante el primer trimestre de 2008 el Servicio de Reclamaciones resolvió 1.079 reclamacio-

nes o quejas. Cada expediente de reclamación resuelto suele tratar una o más cuestiones, lo 
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que determina que el número de cuestiones analizadas sea habitualmente superior al de re-

clamaciones atendidas7.

Las reclamaciones resueltas durante el primer trimestre de 2008 tuvieron como principales 

motivos de queja cuestiones relacionadas con préstamos y créditos (23,1%), con depósitos, 

cuentas corrientes y de ahorro (23,3%), y con tarjetas de crédito y débito (20,1%). Estos tres 

grupos absorbieron el 66,6% de las materias analizadas.

2.3.1 ¿POR QUÉ SE RECLAMÓ?
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FUENTE: Banco de España.

7. Suele ser habitual que muchos reclamantes utilicen un mismo escrito para manifestar su discrepancia con la actuación 

de la entidad por diversos motivos (por ejemplo, las revisiones del tipo de interés del préstamo, las comisiones e intere-

ses adeudadas en una cuenta corriente, el trato recibido por parte de los empleados de una determinada oficina, la in-

formación proporcionada antes de contratar un determinado producto…). 
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El gráfico 2.14 recoge las cuestiones reclamadas que fueron objeto de análisis en los expe-

dientes resueltos en el primer trimestre de 2008. Las conclusiones más relevantes que pode-

mos extraer del análisis del mismo son las siguientes:

a) En este trimestre se ha producido una disminución en las reclamaciones resuel-

tas relativas a operaciones de activo (préstamos y créditos), y un aumento de las 

de pasivo (equiparándose prácticamente las cuestiones analizadas por uno u 

otro tipo de producto).

b) Se mantiene el repunte, experimentado en el cuarto trimestre de 2007, en las 

reclamaciones resueltas en las que se analiza el uso presuntamente fraudulento 

de tarjetas, fundamentalmente de crédito.

c) Aumento de las cuestiones relacionadas con la contratación de seguros, tanto 

vinculados a otras operaciones de activo (en especial, los de prima única) como 

a la oferta de seguros de características novedosas. Estas cuestiones, no obs-

tante, por razón de su materia, no son objeto de informe por parte del Servicio 

de Reclamaciones, sino que se remiten a la Dirección General de Seguros y Fon-

dos de Pensiones.

A continuación se presenta un breve estudio de aquellos aspectos más reclamados dentro de 

los tres grupos de materias para los que el Servicio de Reclamaciones emitió más resolucio-

nes durante el primer trimestre de 2008 (véase gráfico 2.15)8.
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8. Nótese que la clasificación de los motivos de reclamación no coincide con la clasificación que se venía ofreciendo en 

Informes trimestrales anteriores. La nueva clasificación adoptada impide que se ofrezca la evolución trimestral de los 

principales motivos de reclamación, pues la serie trimestral presenta una discontinuidad en la fórmula de cálculo.
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En el caso de las operaciones de activo (que, recordemos, representan el 23,1% del total de 

cuestiones analizadas en el trimestre), la mayor parte de las quejas se refirió a préstamos y 

créditos (94% del conjunto de reclamaciones por productos de activo), manteniendo el resto 

de reclamaciones (por concesión de avales y fianzas o por operaciones de leasing o renting) 

un carácter residual (6% del conjunto de reclamaciones por productos de activo).

Dentro de las reclamaciones relativas a préstamos y créditos (que son las que se recogen en 

el gráfico 2.15), debemos señalar que:

− Aproximadamente, siete de cada diez lo fueron por operaciones de financiación 

que contaban con garantía hipotecaria, y el resto, por préstamos que no contaban 

con dicha garantía.

− Los motivos que dieron lugar a más reclamaciones analizadas durante el trimestre 

fueron:

a. Préstamos y créditos
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a) La discrepancia entre las condiciones aplicadas por las entidades y las que los 

reclamantes estimaban que eran de aplicación en la liquidación de préstamos y 

créditos:

• Especialmente significativos son los casos en los que los reclamantes discre-

pan con la revisión efectuada en el tipo de interés aplicable a su préstamo. El 

hecho de que muchas de las operaciones de financiación lo sean a tipo varia-

ble, junto con la evolución alcista de los tipos de interés, provoca una fuerte 

discrepancia entre lo que se espera que suba la cuota y la subida real, lo cual 

ocasiona muchas de las reclamaciones analizadas. 

• Por otro lado, y a pesar de ser conocedoras del criterio de la jurisprudencia 

menor y de esta Institución acerca de la aplicación del redondeo de tipo de 

interés exclusivamente al alza, continúan recibiéndose reclamaciones por este 

motivo, como consecuencia de la persistencia en su aplicación por parte de 

determinadas entidades de crédito. 

b) Las condiciones en las que los préstamos y créditos fueron concedidos. Las re-

clamaciones en estos casos son variadas, aunque, en general, los reclamantes 

suelen discrepar con:

• La modificación unilateral por parte de las entidades de las condiciones de la 

financiación ofertadas en fechas próximas a las de la firma de la escritura ante 

notario del préstamo.

• La excesiva demora para conceder (o denegar) la operación.

• La «exigencia» de la entidad de contratar determinados productos (seguro de 

vida, de la vivienda…) para conceder las operaciones solicitadas.

• El retraso en la liquidación de la provisión de fondos entregada para poder 

formalizar la operación solicitada.

c) Las operaciones de cancelación, novación o subrogación (cambio) de acreedor 

o deudor también han sido objeto de un gran número de pronunciamientos del 

Servicio de Reclamaciones durante este primer trimestre. Muchas de estas que-

jas suelen referirse a:

• Las comisiones y penalizaciones aplicables en los casos de amortización anti-

cipada del préstamo o cancelación, especialmente cuando se produce un 

cambio de entidad acreedora9. 

• La errónea aplicación de determinadas cantidades a la amortización del prés-

tamo por parte de las entidades. 

Durante el trimestre también se recibieron algunas reclamaciones en las que los reclamantes, 

como consecuencia de una sentencia que atribuía la propiedad del bien que servía de garan-

9. Para un análisis más detallado de las comisiones y compensaciones aplicables en caso de amortización anticipada o 

cancelación, tras la entrada en vigor de la Ley 41/2007, véase el cuadro 5.1 de la Memoria del Servicio de Reclamacio-

nes, 2007 (p. 124). 



BANCO DE ESPAÑA 36 SERVICIO DE RECLAMACIONES INFORME DEL PRIMER TRIMESTRE, 2008

tía al préstamo a uno de los antiguos copropietarios, pretendían que la entidad de crédito (que 

no está obligada a ello) cambiara la titularidad de la operación de préstamo. 

En el caso de las operaciones de pasivo (23,3% del total de cuestiones analizadas en el tri-

mestre), únicamente el 1 % se refirió a depósitos en divisas. El resto estaba relacionado con 

depósitos en euros. Dentro de estas últimas reclamaciones (que son las que se recogen en el 

gráfico 2.15), debemos señalar que:

− Aproximadamente, ocho de cada diez lo fueron por depósitos en euros a la vista 

(en general, cuentas de ahorro y corrientes), y el resto, por depósitos a plazo (den-

tro de este grupo han adquirido relevancia las reclamaciones relacionadas con la 

remuneración y cancelación de los denominados «depósitos estructurados»).

− Los motivos que dieron lugar a más reclamaciones analizadas durante el trimestre 

fueron:

a) La discrepancia entre las condiciones aplicadas por las entidades y las que los 

reclamantes estimaban que eran de aplicación en la liquidación de los depósi-

tos. El cambio de las condiciones aplicables a las cuentas corrientes y de ahorro 

(principalmente, de las comisiones de mantenimiento y administración de las 

cuentas) sin comunicación previa al cliente o la aplicación de fuertes comisiones 

en el caso de que las cuentas se hallen en descubierto ocasionaron un porcen-

taje significativo de los pronunciamientos del Servicio de Reclamaciones.

b) La actuación unilateral de las entidades de crédito en relación con:

• El adeudo de determinados conceptos en las cuentas (sin contar con la 

autorización de su cliente).

• El bloqueo de las mismas.

• La compensación de saldos en cuentas (compensación que en ocasiones 

se realiza sin que se cumplan los requisitos exigidos por las buenas prácti-

cas y usos financieros). 

c) Las solicitudes de información y de disposición de fondos efectuadas por los 

herederos de un titular fallecido de un depósito, tanto a plazo como a la vista.

En relación con las reclamaciones derivadas del uso de tarjetas de crédito/débito (gráfico 

2.15), la mayor parte de las reclamaciones resueltas (aproximadamente, un 80%) lo fue en 

relación con tarjetas de crédito. 

En cuanto a los motivos de reclamación, las partidas tradicionalmente más reclamadas conti-

núan siendo la de robo, sustracción y uso fraudulento (32,8%), y la de discrepancias con 

apuntes en cuenta (18,3%) —básicamente, por la liquidación de las tarjetas de crédito efec-

tuada por las entidades—, si bien la primera ha descendido en este trimestre y la segunda ha 

experimentado un incremento.

Las partidas que les siguen en importancia son: condiciones contractuales —modificación 

unilateral de las condiciones pactadas o discrepancia con las bonificaciones e indemnizacio-

nes establecidas en el contrato— (12%), información y documentación (9,1%), comisiones y 

b. Depósitos en euros

c. Tarjetas
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gastos (8,3%, que, sin embargo, experimenta una disminución de algo más de dos puntos), 

problemas derivados de la utilización de las tarjetas de crédito y débito en los cajeros automá-

ticos (7,9%) e intereses (5,4%).

Un 36,4% de las reclamaciones y quejas resueltas en el cuarto trimestre de 2007 finalizó me-

diante la emisión del correspondiente informe motivado, última fase del procedimiento de 

tramitación de las reclamaciones.

Todo informe contiene unas conclusiones claras, en las que se hace constar si de lo actua-

do se desprende quebrantamiento de normas de transparencia y protección de la clientela, 

y si la/s entidad/es se ha/n ajustado o no a las buenas prácticas y usos financieros. Ade-

más, el informe analiza todas las cuestiones que se hubiesen planteado en la queja o recla-

mación.

Conviene recordar aquí que en el informe final no existe obligación de aplicar criterios mani-

festados en informes evacuados con anterioridad en resolución de quejas o reclamaciones 

por motivos similares, si bien se debe motivar el cambio de criterio. El informe final tiene ca-

rácter informativo y no tiene la consideración de acto administrativo, por lo que el interesado 

no puede entablar recurso alguno contra él (artículo 12 del Reglamento).

Un 22,8% de las reclamaciones y quejas resueltas lo fueron por allanamiento o desistimiento 

de las entidades reclamadas a las pretensiones de sus clientes. Se observa en este trimestre 

un notable aumento en el porcentaje de allanamientos/desistimientos de las entidades a las 

pretensiones de sus clientes, a lo largo del proceso de tramitación del expediente.

Un 17,1% de las reclamaciones fue trasladado por razón de la materia a la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores, a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o a la 

Agencia Española de Protección de Datos; un 9,3% fue desestimado en primera instancia, 

por no haber acreditado el reclamante haber acudido ante el servicio de atención al cliente o 

el defensor del cliente de la entidad afectada; un 8,4% fue desestimado por no aportar el re-

clamante la documentación necesaria para tramitar la reclamación10 y, finalmente, el 5,9% era 

competencia de otras instancias, a las que, en su caso, se indicó al reclamante que debía 

acudir, en defensa de sus intereses11. 

El gráfico 2.17 muestra, por materias, el porcentaje de informes para los que el Servicio de 

Reclamaciones emitió un informe favorable al reclamante o desfavorable al mismo.

El grupo en el que obtienen más resoluciones favorables a los reclamantes es el relativo a 

depósitos y otras operaciones pasivas (no obstante, los informes desfavorables a los recla-

mantes son ligeramente superiores), seguido del grupo de tarjetas (en este grupo, las resolu-

ciones favorables superan a las desfavorables) y del de préstamos y operaciones activas.

2.3.2 ¿CUÁL FUE LA DECISIÓN 

DEL SERVICIO DE 

RECLAMACIONES?

a. Resoluciones emitidas,

por tipo de resolución

b. Resoluciones emitidas,

por materias

10. Datos y documentación necesarios para presentar la reclamación: a) datos de identificación del interesado (nombre 

y apellidos o denominación social, domicilio a efecto de notificaciones, DNI y representación, en caso de haberla); b) en-

tidad o entidades contra las que se reclama y oficinas implicadas; c) motivo concreto de la queja o reclamación; 

d) lugar, fecha y firma; e) en el caso de reclamaciones presentadas ante una Oficina Municipal de Información al Consu-

midor (OMIC) y posteriormente remitidas por dicha oficina al Servicio de Reclamaciones para su resolución, deberá 

previamente solicitarse la ratificación en la misma por parte del reclamante, cuando el plazo transcurrido desde la inter-

posición de la denuncia ante la misma y su remisión al Servicio de Reclamaciones así lo aconseje; f) documentación 

acreditativa de los hechos reclamados. Si la documentación o información aportada fuese incompleta, se requerirá al 

interesado para completarla en un plazo de diez días hábiles. Caso de no hacerlo, se archivará su escrito sin más trámi-

te. 11. Dentro de este grupo se encuentran cuestiones de las que resultan competentes para su conocimiento otros 

departamentos del Banco de España, los jueces y tribunales de justicia, etc.
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Por otro lado, en el grupo de transferencias la mayor parte de los informes favorables al recla-

mante obedece a las reclamaciones derivadas de transferencias fraudulentas realizadas a 

través de banca electrónica.

Las reclamaciones pueden dirigirse contra una o más entidades, y en algunos casos, aun-

que el reclamante dirija su reclamación contra una sola entidad, del análisis de la reclama-

ción puede evidenciarse la existencia de otra u otras entidades implicadas en la cuestión 

reclamada, a la/s que habrá que pedir alegaciones y sobre la/s que también habrá que 

emitir pronunciamiento. Esto determina que el número de entidades reclamadas sea supe-

rior al de resoluciones emitidas. Así, durante el primer trimestre de 2008 el Servicio de Re-

clamaciones resolvió 1.079 expedientes de reclamación o queja, dirigidos contra 1.105 

entidades12. 

De los 1.079 expedientes de reclamación o queja resueltos en el trimestre analizado, 393 

terminaron mediante informe motivado (afectando a 411 entidades) y 241 mediante allana-

miento de las entidades reclamadas a las pretensiones de sus clientes o desistimiento de 

estos durante la fase de tramitación del expediente (afectando a 245 entidades).

Teniendo en cuenta únicamente allanamientos e informes emitidos, debemos destacar que:

1 Las resoluciones favorables a los intereses del reclamante (185) han sido ligera-

mente superiores a las desfavorables (183) en el primer trimestre de 2008. 

2 En términos medios, las entidades han optado por allanarse a las pretensiones de 

sus clientes en casi dos de cada cinco reclamaciones para las que el Servicio 

de Reclamaciones tuvo que solicitar información en forma de alegaciones.

c. Resoluciones emitidas,

por tipo de entidades
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FUENTE: Banco de España.

12. Debe aclararse que, a pesar de que los expedientes hayan sido resueltos en el primer trimestre de 2008, la solicitud 

de alegaciones a las entidades puede haberse realizado en dicho trimestre o, lo que es más habitual, en trimestres an-

teriores.
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3 Los bancos, los establecimientos financieros de crédito y las sucursales en Es-

paña de bancos extranjeros son los tipos de entidades que más se allanaron a 

las pretensiones de los reclamantes (en un 41,7%, 48% y 53,1%, respectiva-

mente).

 Entre los bancos grandes, Banco Santander, SA, Banco Español de Crédito, SA 

(Banesto), Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA (BBVA), y Citibank España, SA, 
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GRÁFICO 2.17RESOLUCIONES EMITIDAS (a)

Informes favorables y desfavorables al reclamante, por materias

FUENTE: Banco de España.

a. Téngase en cuenta que la suma de informes favorables y desfavorables (para cada categoría) 

no alcanza el 100%, puesto que en el gráfico han sido excluidos otros supuestos que ponen fin 

a la reclamación, como pueden ser los allanamientos/desistimientos o los informes en los que 

este Servicio de Reclamaciones no puede emitir pronunciamiento.
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fueron las entidades que más se allanaron durante el primer trimestre de 2008 a 

las pretensiones de sus clientes. 

 En el caso de los bancos medianos, Banco Cetelem, SA, continúa con la tenden-

cia de aumentar el porcentaje de allanamientos, porcentaje que ha alcanzado 

este trimestre el 80% de las reclamaciones recibidas en el Servicio (para las que 

se tuvo que solicitar información en forma de alegaciones).

 En el caso de los establecimientos financieros de crédito y de las sucursales en Es-

paña de bancos extranjeros, las entidades con mayor número de allanamientos fue-

ron Servicios Financieros Carrefour, EFC, SA, y MBNA Europe Bank Limited, SE.

4 Los bancos, las cajas de ahorros y las sucursales en España de bancos extran-

jeros son las entidades que menor porcentaje de informes favorables al reclaman-

te recibieron (27,6%, 27,5% y 21,9%, respectivamente).

5 Las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito son las entidades que menos 

se allanaron a las pretensiones de sus clientes (un 29,8% y un 11,8%, respecti-

vamente).

 En el caso de las cajas de ahorros, la entidad que más se allanó a las pretensio-

nes de sus clientes fue Caja Ahorros y M P de Madrid (Caja Madrid).

6 Las cooperativas de crédito y los establecimientos financieros de crédito fueron 

las entidades que recibieron mayor porcentaje de informes favorables al recla-

mante (41,2% y 32%, respectivamente).

Para un análisis más detallado de esta información, pueden consultarse los cuadros 2.9 a 

2.15, donde se ofrecen los datos relativos a los distintos pronunciamientos emitidos por el 

Servicio de Reclamaciones (allanamientos, informes favorables al reclamante, informes desfa-

vorables al reclamante e informes en los que no ha sido posible emitir un pronunciamiento por 

falta de pruebas concluyentes o por ser materia de conocimiento exclusivo de los jueces y 

tribunales de justicia), una vez que la reclamación ha sido admitida a trámite y se ha solicitado 

información a la/s entidad/es de que se trate. 

NATURALEZA DE LA ENTIDAD
ALLANAMIENTOS

INFORMES 
FAVORABLES

AL RECLAMANTE

INFORMES 
DESFAVORABLES
AL RECLAMANTE

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO

TOTAL

N.º % N.º % N.º % N.º %

Bancos 148 41,7 98 27,6 85 23,9 24 6,8 355

Cajas de ahorros 65 29,8 60 27,5 78 35,8 15 6,9 218

Cooperativas de crédito 2 11,8 7 41,2 6 35,3 2 11,8 17

Establecimientos financieros de crédito 12 48,0 8 32,0 4 16,0 1 4,0 25

Sucursales en España de entidades de crédito 
extranjeras 17 53,1 7 21,9 8 25,0 0 0,0 32

Resto de entidades 1 11,1 5 55,6 2 22,2 1 11,1 9

Total 245 37,3 185 28,2 183 27,9 43 6,6 656

CUADRO 2.9ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS

Resumen para todas las entidades

FUENTE: Banco de España.
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El informe emitido por el Servicio de Reclamaciones no tiene carácter vinculante, por lo que 

las entidades, en caso de resolución favorable al usuario de servicios financieros, no están 

obligadas a rectificar o corregir su actuación. 

No obstante lo anterior, si el informe emitido por el Servicio de Reclamaciones determina que 

ha existido quebrantamiento de la normativa de transparencia y protección de la clientela 

bancaria o de las buenas prácticas y usos financieros —con el consiguiente perjuicio para el 

reclamante—, la entidad cuenta con un plazo de un mes para rectificar su actuación y poner-

lo en conocimiento del Servicio de Reclamaciones, junto con la oportuna justificación docu-

mental. Una vez transcurrido dicho plazo, se procede al archivo de la reclamación, dejando 

constancia de si la entidad ha optado o no por rectificar.

2.3.3 ¿CUÁL FUE LA REACCIÓN 

DE LAS ENTIDADES EN LOS 

CASOS EN QUE EL SERVICIO

DE RECLAMACIONES OBSERVÓ 

QUEBRANTAMIENTO DE NORMAS 

DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE LA CLIENTELA 

Y/O DE LAS BUENAS PRÁCTICAS 

Y USOS FINANCIEROS?

ENTIDAD
ALLANAMIENTOS

INFORMES 
FAVORABLES

AL RECLAMANTE

INFORMES 
DESFAVORABLES
AL RECLAMANTE

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO

TOTAL

N.º % N.º % N.º % N.º %

Banco Santander, SA 39 51,3 20 26,3 11 14,5 6 7,9 76 

Banco Español de Crédito, SA 29 46,0 21 33,3 8 12,7 5 7,9 63 

Citibank España, SA 18 40,9 15 34,1 7 15,9 4 9,1 44 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA 18 41,9 3 7,0 18 41,9 4 9,3 43 

Bankinter, SA 10 40,0 9 36,0 4 16,0 2 8,0 25 

Banco Popular Español, SA 7 31,8 2 9,1 12 54,5 1 4,5 22 

Barclays Bank, SA 2 14,3 8 57,1 4 28,6 0 0,0 14 

Banco Cetelem, SA 8 80,0 2 20,0 0 0,0 0 0,0 10 

Banco Sabadell, SA 4 50,0 0 0,0 4 50,0 0 0,0 8 

Banco Pastor, SA 1 14,3 2 28,6 3 42,9 1 14,3 7 

Banco de Valencia, SA 0 0,0 4 80,0 1 20,0 0 0,0 5 

Deutsche Bank, SAE 4 36,4 2 18,2 5 45,5 0 0,0 11 

Open Bank Santander Consumer, SA 2 50,0 1 25,0 1 25,0 0 0,0 4 

Banco Guipuzcoano, SA 1 33,3 1 33,3 1 33,3 0 0,0 3 

Banco Inversis, SA 2 66,7 1 33,3 0 0,0 0 0,0 3 

Bancopopular-e, SA 0 0,0 1 33,3 2 66,7 0 0,0 3 

Banco de Andalucía, SA 1 50,0 0 0,0 1 50,0 0 0,0 2 

Santander Consumer Finance, SA 0 0,0 1 50,0 1 50,0 0 0,0 2 

Banca Pueyo, SA 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 100,0 1 

Banco de Castilla, SA 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Banco de Galicia, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Banco Finantia Sofinloc, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Banco Gallego, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Banco Popular Hipotecario, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Banco Urquijo Sabadell Banca Privada, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

BNP Paribas España, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Finanzia Banco de Crédito, SA 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Uno-e Bank, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Total 148 41,7 98 27,6 85 23,9 24 6,8 355 

CUADRO 2.10ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS

Bancos

FUENTE: Banco de España.
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ENTIDAD
ALLANAMIENTOS

INFORMES 
FAVORABLES

AL RECLAMANTE

INFORMES 
DESFAVORABLES
AL RECLAMANTE

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO TOTAL

N.º % N.º % N.º % N.º %

Caja de Ahorros y M P de Madrid 14 45,2 5 16,1 10 32,3 2 6,5 31 

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 4 14,3 9 32,1 11 39,3 4 14,3 28 

Caja de Ahorros del Mediterráneo 7 30,4 7 30,4 6 26,1 3 13,0 23 

C A y M P de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja) 3 16,7 6 33,3 8 44,4 1 5,6 18 

Caixa d’Estalvis de Catalunya 4 33,3 1 8,3 5 41,7 2 16,7 12 

M P y C A San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla 
(Cajasol) 8 66,7 1 8,3 3 25,0 0 0,0 12 

C A de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja) 3 30,0 4 40,0 3 30,0 0 0,0 10 

M P y C A de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (Unicaja) 3 42,9 2 28,6 2 28,6 0 0,0 7 

Bilbao Bizkaia Kutxa 4 66,7 1 16,7 1 16,7 0 0,0 6 

Caja de Ahorros de Galicia 3 50,0 0 0,0 3 50,0 0 0,0 6 

Caja de Ahorros y M P de Córdoba (CajaSur) 0 0,0 1 16,7 4 66,7 1 16,7 6 

Caja Insular de Ahorros de Canarias 4 66,7 2 33,3 0 0,0 0 0,0 6 

Caja de Ahorros y M P de Extremadura 1 20,0 1 20,0 3 60,0 0 0,0 5 

C A y M P del Círculo Católico de Obreros
de Burgos 0 0,0 1 25,0 3 75,0 0 0,0 4 

Caja de Ahorros de Asturias (Cajastur) 1 25,0 2 50,0 1 25,0 0 0,0 4 

Caja España de Inversiones, C A y M P 1 25,0 3 75,0 0 0,0 0 0,0 4 

M P y Caja General de Ahorros de Badajoz 0 0,0 0 0,0 3 75,0 1 25,0 4 

Caixa d’Estalvis de Manresa 0 0,0 1 33,3 2 66,7 0 0,0 3 

Caja de Ahorros y M P de Gipuzkoa y San Sebastián 1 33,3 0 0,0 2 66,7 0 0,0 3 

Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha 1 33,3 2 66,7 0 0,0 0 0,0 3 

Caja de Ahorros y M P de Segovia 1 33,3 2 66,7 0 0,0 0 0,0 3 

Caixa d’Estalvis de Tarragona 0 0,0 2 100,0 0 0,0 0 0,0 2 

Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero) 1 50,0 0 0,0 1 50,0 0 0,0 2 

Caja de Ahorros de Santander y Cantabria 0 0,0 1 50,0 1 50,0 0 0,0 2 

Caja de Ahorros y M P de Ávila 0 0,0 1 50,0 1 50,0 0 0,0 2 

Caja General de Ahorros de Canarias 1 50,0 0 0,0 1 50,0 0 0,0 2 

Caja General de Ahorros de Granada 0 0,0 0 0,0 2 100,0 0 0,0 2 

Caixa d’Estalvis de Sabadell 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caixa d’Estalvis de Terrassa 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Caixa d’Estalvis del Penedès 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caixa d’Estalvis Laietana 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caja de Ahorros de La Rioja 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Caja de Ahorros de Murcia 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 100,0 1 

Caja Provincial de Ahorros de Jaén 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Total 65 29,8 60 27,5 78 35,8 15 6,9 218 

CUADRO 2.11ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS

Cajas de ahorros

FUENTE: Banco de España.

Durante el primer trimestre de 2008 (si bien ha aumentado el porcentaje de allanamientos de 

las entidades a las pretensiones de sus clientes) ha disminuido el porcentaje de rectificaciones 

de las entidades en los casos en que el Servicio de Reclamaciones había determinado que su 

actuación era contraria a la normativa de transparencia y protección de la clientela bancaria o 
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de las buenas prácticas y usos financieros (situándose, aproximadamente, en el 33%). Este 

Servicio de Reclamaciones confía en que el porcentaje señalado sea un dato aislado, de 

modo que, a lo largo del año, todas las entidades opten por adecuar su actuación a lo pre-

ceptuado en las conclusiones de los informes emitidos.

ENTIDAD
ALLANAMIENTOS

INFORMES 
FAVORABLES

AL RECLAMANTE

INFORMES 
DESFAVORABLES
AL RECLAMANTE

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO

TOTAL

N.º % N.º % N.º % N.º %

Cajamar Caja Rural, SCC 0 0,0 1 33,3 1 33,3 1 33,3 3 

Caja de Arquitectos, SCC 1 50,0 1 50,0 0 0,0 0 0,0 2 

Caja Rural de Navarra, SCC 0 0,0 2 100,0 0 0,0 0 0,0 2 

Caja Rural del Sur, SCC 0 0,0 0 0,0 2 100,0 0 0,0 2 

Caixa Rural Albalat dels Sorells, SCCV 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caja Campo, Caja Rural, SCC 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caja Laboral Popular, Coop. de Créd. 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos, SCC 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caja Rural de Ciudad Real, SCC 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 100,0 1 

Caja Rural de Granada, SCC 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caja Rural de Zamora, CC 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Ipar Kutxa Rural, SCC 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Total 2 11,8 7 41,2 6 35,3 2 11,8 17 

CUADRO 2.12ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS

Cooperativas de crédito

FUENTE: Banco de España.

ENTIDAD
ALLANAMIENTOS

INFORMES 
FAVORABLES

AL RECLAMANTE

INFORMES 
DESFAVORABLES
AL RECLAMANTE

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO

TOTAL

N.º % N.º % N.º % N.º %

Servicios Financieros Carrefour, EFC, SA 5 45,5 4 36,4 2 18,2 0 0,0 11 

Citifin, SA, EFC 1 33,3 1 33,3 1 33,3 0 0,0 3 

Euro Crédito, EFC, SA 2 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 2 

Accordfin España, EFC, SA 1 50,0 1 50,0 0 0,0 0 0,0 2 

Unión de Créditos Inmobiliarios, SA, EFC 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Santander Consumer, EFC 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Finconsum, EFC, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Financiera El Corte Inglés, EFC, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Cofidis Hispania, EFC, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Bansalease, SA, EFC 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 100,0 1 

Bansabadelll Fincon, EFC, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Total 12 48,0 8 32,0 4 16,0 1 4,0 25 

CUADRO 2.13ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS

Establecimientos financieros de crédito

FUENTE: Banco de España.
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Por último, debemos indicar que, a pesar del bajo porcentaje de rectificaciones del trimestre, 

el Servicio de Reclamaciones ha tenido constancia documental de la devolución de 477.746,99 

euros de las entidades a sus clientes con motivo de allanamientos y rectificaciones.

ENTIDAD
ALLANAMIENTOS

INFORMES 
FAVORABLES

AL RECLAMANTE

INFORMES 
DESFAVORABLES
AL RECLAMANTE

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO

TOTAL

N.º % N.º % N.º % N.º %

MBNA Europe Bank Ltd., Sucursal en España 9 69,2 2 15,4 2 15,4 0 0,0 13 

ING Direct NV, Sucursal en España 5 41,7 4 33,3 3 25,0 0 0,0 12 

Barclays Bank Plc., Sucursal en España 1 50,0 1 50,0 0 0,0 0 0,0 2 

ABN Amro Bank NV, Sucursal en España 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Banco Mais, SA, Sucursal en España 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Banco Sygma Hispania, Sucursal en España 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Bank of America, National Association, Sucursal
en España 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

RCI Banque, SA, Sucursal en España 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Total 17 53,1 7 21,9 8 25,0 0 0,0 32 

CUADRO 2.14ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS

Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras

FUENTE: Banco de España.

ENTIDAD
ALLANAMIENTOS

INFORMES 
FAVORABLES

AL RECLAMANTE

INFORMES 
DESFAVORABLES
AL RECLAMANTE

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO

TOTAL

N.º % N.º % N.º % N.º %

Foreign Exchange Company de España, SA 0 0,0 1 50,0 1 50,0 0 0,0 2 

Sociedad de Tasación, SA 0 0,0 1 50,0 0 0,0 1 50,0 2 

Omnex Group Money Transfers Spain, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Tasaciones de Bienes Mediterráneo, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Tasaciones Hipotecarias, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Tasaciones Inmobiliarias, SA (Tinsa) 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Valoraciones Mediterráneo, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Total 1 11 5 56 2 22 1 11 9 

CUADRO 2.15ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS

Resto de entidades

FUENTE: Banco de España.
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3 Consultas

Las consultas que se dirigen al Servicio de Reclamaciones del Banco de España pueden 

versar sobre los derechos de los usuarios financieros en materia de transparencia y protección 

de la clientela y los cauces legales existentes para su ejercicio (artículo 6 del Reglamento de 

los Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros, aprobado por el Real 

Decreto 303/2004, de 20 de febrero). Están legitimados para formular consultas:

a) Personalmente o mediante representación, todas las personas físicas o jurídicas 

con capacidad de obrar conforme a derecho, españolas o extranjeras, que estén 

debidamente identificadas, en su condición de usuarios de servicios financieros. 

b) Las asociaciones y organizaciones representativas de legítimos intereses colecti-

vos de los usuarios de servicios financieros, siempre que afecten a un determina-

do cliente y acrediten su representación; y, en el caso de intereses colectivos, 

siempre que estos resulten afectados y aquellas estén legalmente habilitadas 

para su defensa y protección y reúnan los requisitos legalmente establecidos en 

materia de defensa de los consumidores.

c) Las oficinas y servicios de información al consumidor o usuario.

La resolución de consultas, por vía tanto telefónica como telemática, es un sistema ágil de 

resolución de las dudas que los consumidores plantean sobre temas relacionados con las 

buenas prácticas y usos financieros, y que en muchos casos evitan la presentación de una 

reclamación.

Durante el primer trimestre de 2008 (gráfico 3.1) se han recibido 601 consultas por escrito, 

fundamentalmente vía correo electrónico (un 45,5% más que en el trimestre anterior) y se han 

atendido 3.516 consultas telefónicas (un 36,9% más que en el mismo trimestre del año ante-

rior). 
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GRÁFICO 3.1CONSULTAS POR ESCRITO Y TELEFÓNICAS

FUENTE: Banco de España.

a. Durante los dos últimos trimestres del año 2005, las consultas recibidas por vía telemática 

fueron resueltas por otros departamentos del Banco de España, por lo que el Servicio de 

Reclamaciones únicamente resolvió las consultas escritas recibidas en soporte papel.

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

2005 2006 2007 2008

EVOLUCIÓN TRIMESTRAL DE LAS CONSULTAS 
TELEFÓNICAS



BANCO DE ESPAÑA 48 SERVICIO DE RECLAMACIONES INFORME DEL PRIMER TRIMESTRE, 2008

Respecto al total de consultas telefónicas1 atendidas (3.516), 2.043 lo han sido sobre cues-

tiones de fondo, 780 sobre el estado en que se encontraba una reclamación ya presentada, 

529 sobre los requisitos necesarios para plantear una reclamación y 164 sobre cuestiones 

competencia de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores (gráfico 3.2).

Del total de consultas recibidas sobre cuestiones de fondo, el 33,6% corresponde a consultas 

sobre operaciones activas, el 24,2% a operaciones de pasivo, el 11,8% a cuestiones relativas 

a tarjetas de crédito/débito, el 4,9% a cheques, letras de cambio, pagarés y recibos, y el 

4,1% a transferencias. El 21,4% restante obedece a cuestiones varias.

En el apartado 4.3 de este Informe se efectúa una síntesis de algunas cuestiones sobre las 

que, en este trimestre, se ha consultado el criterio del Servicio de Reclamaciones.
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GRÁFICO 3.2CLASIFICACIÓN DE LAS CONSULTAS TELEFÓNICAS

FUENTE: Banco de España.
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4 Compendio de criterios

A continuación se presenta un compendio de los criterios aplicados en la resolución de aque-

llos casos que se consideran más significativos en el período analizado, bien por su recurren-

cia, bien por la novedad de su aparición.

Se ha producido durante este trimestre un incremento en el número de casos presentados, 

en los que se denuncia la actuación de las entidades en relación con la contratación, liquida-

ción y/o cancelación de los denominados «depósitos estructurados»1.

Los depósitos estructurados son imposiciones contratadas a un plazo de vencimiento deter-

minado (que normalmente va de cinco a ocho años), con liquidaciones periódicas de intereses 

que suelen combinar una primera liquidación a un tipo de interés fijo, superior al que se ofrece 

en ese momento en el mercado para las imposiciones a plazo fijo tradicionales, con subsi-

guientes liquidaciones a un tipo variable indeterminado que se calcula en función de la evolu-

ción de un índice (en algunos casos se trata de un índice bursátil, EURIBOR…) mediante la 

aplicación de una fórmula matemática que se refleja en el contrato. Dicha fórmula está dise-

ñada de tal forma que solo produce liquidaciones positivas si resultan acertadas las previsio-

nes de subida o bajada del tipo de referencia. 

La mayoría de los casos que han llegado hasta el Servicio de Reclamaciones presentaban la 

peculiaridad de haber sido contratados entre 2004 y 2005 y de estar referenciados al EURI-

BOR. A pesar de que en estos años los tipos de intereses estaban muy bajos, la rentabilidad 

de los productos ofrecidos a los clientes, una vez transcurrido el primer período (en el que la 

misma no ofrecía dudas, por ser fija y predeterminada), solo resultaba ventajosa para el clien-

te en un escenario de tipos de interés (muy) bajos, escenario que, ciertamente, no se produjo. 

Al no cumplirse dicha previsión, las liquidaciones a partir del 2006 alcanzaron pronto «el tipo 

de interés cero», con los siguientes agravantes:

a) En primer lugar, el diseño de la fórmula indicada era tal, que, una vez que una li-

quidación era nula, era prácticamente imposible volver a obtener rentabilidades 

positivas en las liquidaciones sucesivas.

b) En segundo lugar, el cliente no podía cancelar la operación anticipadamente, fa-

cultad que solo estaba reservada a la entidad de crédito y, en los casos en que 

la misma accedía a dicha cancelación, repercutía a su cliente el coste de desha-

cer la operación, coste que solía ser muy elevado (por implicar deshacer una 

posición en el mercado de opciones financieras).

El Servicio de Reclamaciones ha analizado en detalle cada uno de los casos presentados, así 

como los contratos formalizados por las partes y, como consecuencia de dicho análisis, ha 

establecido un criterio aplicable a la resolución de este tipo de reclamaciones, que se basa en 

las siguientes consideraciones:

a) Complejidad del producto para su adecuada comprensión por un ciudadano 

medio

4.1 Depósitos 

estructurados

1. Para un análisis más detallado sobre las principales características de estos productos, véase la Memoria del Servicio 

de Reclamaciones, 2006 (recuadro 2.2, p. 53).
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 Estos depósitos son productos cuya configuración alcanza un cierto grado de 

complejidad. Para su correcta comprensión y valoración, en cuanto a su adecua-

ción a los objetivos de rentabilidad del cliente, se requiere, a juicio de este Servi-

cio, una formación financiera claramente superior a la que posee la clientela ban-

caria en general. Por tanto, se consideran productos poco adecuados para ser 

ofrecidos al público de forma general e indiscriminada, sin el soporte informativo 

necesario, y a través de la red comercial de oficinas.

 Los clientes que no posean un perfil inversor que les haga conocedores de este 

tipo de productos deben contar con información sobre los distintos escenarios 

posibles de evolución de tipos de interés, y los distintos resultados asociados a 

dichos tipos (por ejemplo, mediante una proyección temporal de rentabilidades, 

obtenida a partir de determinadas hipótesis estimativas sobre la tendencia previ-

sible del EURIBOR).

 En los casos presentados, a pesar de que los clientes no presentaban un ade-

cuado perfil inversor, no se deducía de la documentación aportada a los expe-

dientes, ni se acreditaba, que ese tipo de información les hubiese sido facilitada, 

pese a lo imprescindible que resultaba para un adecuado discernimiento de los 

riesgos asumidos y para que los clientes fueran conscientes, ya en el momento 

de la contratación, de la posibilidad, más que real, de que su rentabilidad tendie-

se inexorablemente hacia cero durante muchos de los años de vigencia del con-

trato.

b) Desequilibrio entre las partes en cuanto a la posibilidad de cancelar anticipada-

mente el depósito

 No podemos dejar de señalar la rigidez que este producto presenta para los 

clientes, a los que se impide (en muchos casos, expresamente) su cancelación 

antes del vencimiento, lo que se traduce (teniendo en cuenta las fórmulas de 

rentabilidad aplicadas) en la obligación de dejar sus fondos cautivos a un tipo 

de interés del 0% (generalmente, desde el momento en que el interés resultante 

para una liquidación es el 0% hasta la fecha de vencimiento). Sin embargo, el 

producto resulta completamente flexible para la entidad, ya que le permite reac-

cionar (y así se ha constatado que sucede) si el escenario financiero le es perju-

dicial y cancelar sin más el depósito.

c) Consideraciones finales, desde el punto de vista de las buenas prácticas y usos 

financieros, sobre el asesoramiento a la clientela en la comercialización de este 

tipo de productos

 Es opinión de este Servicio de Reclamaciones que una entidad de crédito, antes 

de proceder a la comercialización de productos como el que aquí nos ocupa, 

debe realizar un esfuerzo de información y asesoramiento a sus clientes, para 

que estos puedan llevar a cabo una razonada toma de decisiones y evitar así que 

puedan verse sorprendidos con resultados indeseados y en ningún modo espe-

rados. 

 Este criterio es acorde con el contenido de la sentencia dictada por el Juzgado 

de Primera Instancia de Palma de Mallorca el 15 de noviembre de 2004, en la 

que condenaba a la entidad demandada a indemnizar por daños y perjuicios a su 
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cliente, al haberle asesorado indebidamente acerca de un producto de rentabili-

dad variable en función del beneficio distribuible y el riesgo de mercado, en lugar 

de un depósito de renta fija.

 La sentencia consideró que la entidad asesoró erróneamente a su cliente, al no 

haber tenido en cuenta su perfil inversor; y que le informó de manera sesgada de 

las características esenciales y reales del producto contratado. En este sentido, 

entiende que «el sistema bancario español ha de garantizar a los clientes de en-

tidades de crédito una adecuada transparencia, ofreciendo a cada cliente una 

información más personalizada, más allá de lo que la normativa exige, con lo que 

se trata de ofertar a cada cliente los productos financieros según sus necesida-

des y perfil de riesgo».

Se han recibido numerosas consultas telefónicas y por escrito sobre el procedimiento para la 

enervación regulado en la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema 

hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y 

por la que se establece determinada norma tributaria.

Esta Ley ha venido a establecer que la notificación de la aceptación de la oferta de subro-

gación por el deudor y el requerimiento para la entrega de certificación del importe del dé-

bito debe hacerse por conducto notarial. Así, el nuevo texto del artículo 2 de la Ley 2/1994, 

de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, indica que 

«la aceptación de la oferta por el deudor implicará su autorización para que la oferente no-

tifique, por conducto notarial, a la entidad acreedora, su disposición a subrogarse, y le re-

quiera para que le entregue, en el plazo máximo de siete días naturales, certificación del 

importe del débito del deudor por el préstamo o préstamos hipotecarios en que se haya de 

subrogar.

Entregada la certificación, la entidad acreedora tendrá derecho a enervar la subrogación si, en 

el plazo de quince días naturales, a contar desde la notificación del requerimiento y en res-

puesta al mismo, comparece ante el mismo Notario que le haya efectuado la notificación a 

que se refiere el párrafo anterior y manifiesta, con carácter vinculante, su disposición a forma-

lizar con el deudor una modificación de las condiciones del préstamo que igualen o mejoren 

la oferta vinculante. De esta manifestación se dejará constancia en la propia acta de notifica-

ción».

Las consultas venían referidas a problemas derivados de haber ejercido la entidad acreedora 

el derecho a enervar la subrogación, impidiendo así su formalización con un nuevo acreedor 

(la entidad oferente). En concreto, las cuestiones expuestas se centraban en la disconformi-

dad del cliente con la actuación de la entidad acreedora por los siguientes aspectos:

a) Por el hecho de que la oferta de la entidad acreedora no igualaba las condiciones 

de la «oferta vinculante» de la entidad oferente y/o por el deseo del cliente de no 

continuar manteniendo la operación en la entidad acreedora de origen (aun igua-

lándole esta las mismas condiciones recogidas en la oferta vinculante)

b) Porque la entidad acreedora no procedía a la formalización de la novación, exi-

giendo el cumplimiento de nuevas condiciones que no venían recogidas en la 

oferta vinculante (generalmente, la contratación de otros productos bancarios) o 

porque demoraba injustificadamente dicha formalización.

4.2 Consultas 

4.2.1 EL DERECHO A ENERVAR 

LA SUBROGACIÓN EN LA LEY 

41/2007
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Ante estas consultas, el Servicio de Reclamaciones suele informar a los consultantes de lo 

que expresamente establece la Ley sobre los aspectos consultados, si bien insta a los clientes 

afectados por estas supuestas irregularidades a que presenten la oportuna reclamación en el 

caso de que no lleguen a una solución con la entidad, con el objeto de poder realizar un aná-

lisis detallado del caso presentado y emitir, en su caso, un informe motivado sobre el mismo.

Aunque no se han recibido hasta el momento reclamaciones en el sentido apuntado, las nu-

merosas consultas recibidas han hecho necesario que se realice por parte del Servicio de 

Reclamaciones una reflexión sobre la casuística expuesta, llegándose a las siguientes conclu-

siones:

− La complejidad que presenta en algunas ocasiones la comparación de las distintas 

ofertas económicas (sobre todo, cuando implican la contratación de otros produc-

tos) dificulta la valoración sobre si la oferta realizada por la entidad que enerva la 

subrogación «iguala o mejora» la oferta vinculante de la entidad que pretendía ser 

la nueva acreedora.

− La Ley no establece un plazo determinado para que la entidad acreedora, que 

ejerce su derecho a enervar, formalice la novación. Constatada esta ausencia, el 

plazo que se considera razonable deberá determinarse desde el punto de vista de 

las buenas prácticas y usos financieros.

Teniendo en cuenta las conclusiones anteriores, es evidente que será necesario realizar un 

análisis minucioso de las reclamaciones que puedan llegar a plantearse ante el Servicio de Re-

clamaciones. En todo caso, desde la óptica de las buenas prácticas y usos financieros siempre 

será objeto de valoración positiva que las entidades realicen una interpretación de la Ley que no 

perjudique a su cliente y que extremen su diligencia tanto a la hora de realizar la oferta econó-

mica en la que basan la novación (para que los extremos de la misma sean claros y de fácil 

comparación) como a la de formalizar sin demoras innecesarias las nuevas condiciones aplica-

bles a su cliente (permitiendo que este pueda beneficiarse cuanto antes de las mismas).

En algunas de las consultas recibidas, los consultantes discrepan con el hecho de que les sea 

reclamada una deuda por una empresa de gestión de impagados, en virtud de un crédito 

cedido por una entidad de crédito (sin haber mediado su conocimiento ni su consentimiento) 

y, en algunos casos, sin que se admita la existencia de la propia deuda cedida.

Respecto a la cesión del crédito en sí, debemos recordar que para que la misma produzca 

efectos contra el deudor, es preciso que este tenga conocimiento de ella, pues, según el artícu-

lo 1527 del Código Civil, «el deudor que antes de tener conocimiento de la cesión satisfaga al 

acreedor, quedará libre de la obligación». Sin embargo, la notificación al deudor, ya sea nota-

rial o judicial, en nuestro Derecho no es requisito que perfeccione la cesión, según lo ha pro-

clamado la jurisprudencia, declarando la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de junio de 

1997, fundamento jurídico primero, que «el consentimiento del cedido no es requisito que 

afecta a la existencia de la cesión, sino que queda al margen del contrato, y solo es necesario 

para que sea eficaz la cesión, obligándose con el nuevo acreedor (sentencias de 16 de octu-

bre de 1982, 11 de octubre de 1983 y 23 de octubre de 1984, entre otras), mientras que la 

simple puesta en su conocimiento solo tiene finalidad de impedir que se produzca la liberación 

contemplada por el artículo 1527 del Código Civil».

En igual sentido, el artículo 347 del Código de Comercio manifiesta que «los créditos mercan-

tiles no endosables ni al portador se podrán transferir por el acreedor sin necesidad del con-

4.2.2 LA CESIÓN DE CRÉDITOS
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sentimiento del deudor, bastando poner en su conocimiento la transferencia. El deudor que-

dará obligado para con el nuevo acreedor en virtud de la notificación, y desde que tenga lugar 

no se reputará pago legítimo sino el que se hiciere a este».

En cualquier caso, se recuerda a los consultantes que el Servicio de Reclamaciones no resul-

ta competente para tramitar las reclamaciones contra las empresas de gestión de impagados, 

en la medida en que no son entidades supervisadas por el Banco de España.

Respecto a la inexistencia de la propia deuda cedida (aspecto denunciado en alguna de las 

consultas), el criterio mantenido por el Servicio de Reclamaciones exige que las entidades, 

antes de ceder su crédito a un tercero, se aseguren de que sus clientes conozcan el origen, 

el estado y la situación de la deuda que se va a ceder, no considerándose acorde con las 

buenas prácticas y usos financieros que se proceda a la cesión de deudas antiguas sobre 

las que no se hayan realizado requerimientos previos de pago.

Algunas consultas (y reclamaciones) se refieren específicamente a la inclusión, por parte de 

las entidades de crédito, de los datos personales de un cliente en algún registro de impaga-

dos.

Si el registro a que se refiere el particular es la Central de Información de Riesgos del Banco 

de España (CIRBE), se le contesta facilitando la información correspondiente. Así, cualquier 

titular —persona física o jurídica— puede solicitar los datos declarados en la CIRBE a su nom-

bre, para lo cual deberá dirigirse a la propia CIRBE (o a las sucursales del Banco de España) 

e identificarse fehacientemente. Los vínculos a nuestra página web que se suelen facilitar son 

los siguientes:

– Información general sobre la CIRBE: http://www.bde.es/servicio/cirbe/cirbe.htm.

– Información sobre sus derechos respecto de los datos contenidos en la CIRBE: 

http://www.bde.es//clientebanca/cirbe/cirbe.htm.

– Direcciones y teléfonos del Banco de España: http://www.bde.es/infoinst/organi-

za/sucur.htm.

En cuanto a los registros de impagados de tipo privado (RAI, Asnef-Equifax, Badexcug, etc.), 

las entidades que ceden los datos a los mismos deben cumplir, si estos datos vienen referidos 

a personas físicas, unos deberes de información al titular de los datos, previstos en la norma-

tiva de protección de datos. Por ello, ante una eventual falta de información sobre su inclusión 

en el fichero, se suele remitir al particular que sea persona física a la Agencia Española de 

Protección de Datos, que es el organismo encargado de fiscalizar el adecuado cumplimiento 

de tal normativa.

4.2.3 LOS REGISTROS

DE IMPAGADOS





5 RECLAMACIONES Y CONSULTAS PRESENTADAS CONTRA ENTIDADES

NO SOMETIDAS A LA SUPERVISIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA
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5 Reclamaciones y consultas presentadas contra entidades no sometidas

a la supervisión del Banco de España

El Servicio de Reclamaciones suele recibir reclamaciones y consultas sobre entidades no so-

metidas a la supervisión del Banco de España, pero que realizan actividades relacionadas con 

la comercialización y distribución de productos financieros, tales como las entidades dedica-

das a la consolidación de deudas, las que actúan como intermediarias en la obtención de 

préstamos hipotecarios o personales concedidos por entidades financieras no operantes en 

España o las sociedades prestamistas que conceden créditos a un tipo de interés elevado, 

previa firma de un contrato civil. También es habitual que se reciban reclamaciones contra 

entidades mercantiles prestadoras de servicios, cuya actividad comercial es sensiblemente 

diferente a la de las entidades de crédito, y que tampoco están sometidas a la supervisión del 

Banco de España, así como contra entidades de inversión o comercialización de seguros, 

cuya competencia corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores o a la Direc-

ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, respectivamente.

Al no encontrarse bajo la supervisión del Banco de España estos tipos de entidades, los pro-

blemas derivados de las relaciones entre estas y sus clientes no pueden ser resueltos por este 

Servicio de Reclamaciones. 

En concreto, las entidades no sometidas a la supervisión del Banco de España contra las que 

se presentaron reclamaciones o consultas durante el primer trimestre de 2008 fueron:

– ACC, Seguros y Reaseguros de daños, SA

– ANCO Vitalicio de España, C A de Seguros y Reaseguros

– Banco de los Pirineos, en liquidación

– BBVA Seguros, SA de Seguros y Reaseguros 

– BBVA Servicios

– Cahispa, SA de Seguros de Vida

– Cardif España

– Cardozo System, SL

– Domomar, SL

– Helvetia Seguros, SA

– ING Nationale Nederlanden

– Multigestión Iberia, SA

– Red Universal de Formación, SL

– Spectrum Group

– Yuri Express, SAC





6 APÉNDICE
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6 Apéndice

El Servicio de Reclamaciones del Banco de España es competente para conocer las quejas, 

reclamaciones y consultas que formulen los usuarios de servicios financieros en relación con 

la actividad de las entidades supervisadas por el Banco de España1. 

En general, estas quejas, reclamaciones y consultas están relacionadas con incidencias refe-

ridas a productos y servicios bancarios, tales como depósitos, préstamos con garantía hipo-

tecaria, tarjetas de crédito o débito, etc. 

Es la que presentan los usuarios de servicios financieros al objeto de obtener la restitución de 

un interés o un derecho, en relación con acciones u omisiones que supongan un perjuicio para 

el reclamante, por incumplimiento de los contratos, de la normativa de transparencia y protec-

ción de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros.

Es la referida al funcionamiento de los servicios financieros como consecuencia de la tardan-

za, desatención o cualquier otro tipo de actuación que se observe en su desarrollo.

Es la petición de asesoramiento e información sobre cuestiones de interés general relativas a 

los derechos de los usuarios de servicios financieros en materia de transparencia y protección 

de la clientela.

También puede tratar sobre los cauces legales para el ejercicio de tales derechos, así como 

sobre los requisitos que la normativa imponga a las actuaciones que el interesado pueda 

precisar, o sobre las características generales de los distintos tipos de procedimiento y órga-

nos competentes para conocerlos.

Pueden presentar quejas o reclamaciones (artículo 6 del Reglamento de los Comisionados 

para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros, aprobado por el Real Decreto 303/2004, 

de 20 de febrero):

a) Todas las personas físicas o jurídicas con capacidad de obrar conforme a Dere-

cho, españolas o extranjeras, que estén debidamente identificadas, en su condi-

ción de usuarios de servicios financieros (ya sea personalmente o mediante re-

presentación), y siempre que se refieran a sus intereses y derechos legalmente 

reconocidos, ya deriven de los contratos, de la normativa de transparencia y 

protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros2.

6.1 Servicio

de Reclamaciones. 

Información general

¿QUÉ ES UNA RECLAMACIÓN?

¿QUÉ ES UNA QUEJA?

¿QUÉ ES UNA CONSULTA?

¿QUIÉN PUEDE RECLAMAR?

1. En concreto, el Servicio de Reclamaciones es competente para recibir y tramitar las quejas y reclamaciones relativas 

a operaciones concretas que sean formuladas por los usuarios de los servicios bancarios prestados por las entidades 

de crédito autorizadas a operar en el territorio nacional, así como los servicios prestados por las sociedades de tasación 

y por los establecimientos de cambio de moneda autorizados para realizar operaciones de venta de billetes extranjeros 

y cheques de viajero o gestión de transferencias con el exterior. 2. Son normas de transparencia y protección de la 

clientela bancaria las que contienen preceptos referidos a las entidades financieras sometidas a la supervisión del Banco 

de España, cuya finalidad es proteger los legítimos intereses de los clientes estableciendo un conjunto de obligaciones 

específicas aplicables a las relaciones contractuales entre unos y otros, exigiendo la comunicación de las condiciones 

básicas de las operaciones y regulando determinados aspectos de su publicidad, normas de actuación e información. 

Se entiende por buenas prácticas bancarias aquellas que, sin venir impuestas por la normativa contractual o de super-

visión ni constituir un uso financiero, son razonablemente exigibles para la gestión responsable, diligente y respetuosa 

con la clientela de los negocios financieros. Los usos financieros son aquellos usos mercantiles y bancarios comúnmen-

te aceptados en las plazas de que se trate.
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b) Las asociaciones y organizaciones representativas de legítimos intereses colecti-

vos de los usuarios de servicios financieros, siempre que afecten a un determina-

do cliente y acrediten su representación, y, en el caso de intereses colectivos, 

siempre que estos resulten afectados y aquellas estén legalmente habilitadas 

para su defensa y protección y reúnan los requisitos legalmente establecidos en 

materia de defensa de los consumidores.

En primer lugar, y con carácter previo a la presentación de la reclamación ante el Servicio de 

Reclamaciones, se debe formular su reclamación por escrito ante el servicio de atención al 

cliente de la entidad o, en el caso de existir, ante el defensor del cliente de la misma. 

Denegada la reclamación por la entidad o no obteniendo respuesta en el plazo máximo de 

dos meses, se podrá interponer reclamación ante el Servicio de Reclamaciones del Banco 

de España.

Algunos reclamantes no están seguros de cómo deben plantear su reclamación; por ello, en 

determinadas casos se dirigen directamente al Servicio de Reclamaciones del Banco de Es-

paña, sin haber dado a la entidad afectada la oportunidad de solucionar la incidencia por la 

que se quejan. En estos supuestos, se indica a los reclamantes que deben dirigir su reclama-

ción en primer lugar a la entidad y se les recuerda que, si la entidad no resuelve su queja en el 

plazo de dos meses (o la respuesta obtenida no satisface sus intereses), entonces sí que 

podrá ser analizada por esta Institución.

De este modo, una vez recibida la reclamación, y tras comprobar que el reclamante se dirigió 

en primer término a la entidad reclamada y que no existe una causa de inadmisión de la recla-

mación, el Servicio de Reclamaciones procede a la apertura del expediente correspondien-

te3. 

Las reclamaciones o quejas pueden presentarse:

a) Personalmente, en la ventanilla habilitada al efecto en la sede central del Banco 

de España en Madrid o en cualquiera de sus sucursales existentes en las distin-

tas Comunidades Autónomas.

b) Por correo dirigido a:

 Banco de España. Servicio de Reclamaciones

 Alcalá, 48. 28014 Madrid 

c) A través de la oficina virtual del Servicio de Reclamaciones4:

 http://www.bde.es/servicio/reclama/oficina_virtual.htm

¿QUÉ DEBE HACER EL USUARIO 

DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ANTE UNA INCIDENCIA

CON SU ENTIDAD?

¿DÓNDE SE PUEDE PRESENTAR 

LA RECLAMACIÓN?

3. Si la documentación aportada fuera incompleta, o no se concretara el motivo de reclamación, se requiere al interesa-

do para su subsanación, concediéndole el plazo de 10 días. De no cumplirse lo requerido, se procede al archivo de la 

reclamación. 4. A través de la oficina virtual del Servicio de Reclamaciones (creada el 18 de abril de 2008) los ciudada-

nos pueden presentar consultas y reclamaciones sin necesidad de desplazarse físicamente hasta una sucursal de esta 

Institución. La oficina virtual consta de una zona pública, que permite a los usuarios de productos bancarios realizar 

consultas sobre cuestiones que puedan surgir en sus relaciones con las entidades financieras, y de una zona privada, 

que permite la presentación de una reclamación o queja contra una entidad concreta, así como realizar el seguimiento 

del expediente de reclamación, mediante la consulta del estado de tramitación del mismo o la realización de consultas 

de carácter general.
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En las reclamaciones y quejas debe constar:

1 La identificación del interesado (nombre y apellidos o denominación social, domi-

cilio a efecto de notificaciones, DNI o CIF y representación, en su caso).

2 La entidad o entidades contra las que se presenta y las oficinas o departamentos 

implicados.

3 El motivo concreto de la reclamación o queja, expresado de forma clara.

4 La acreditación del cumplimiento del trámite previo ante el servicio de atención o 

defensor del cliente de la entidad.

5 El lugar, la fecha y la firma.

6 Las copias de los documentos que acrediten los hechos planteados.

7 La declaración expresa de que la cuestión no está siendo tratada en ninguna otra 

instancia administrativa, arbitral o judicial.

Los motivos por los que una reclamación o queja no se admite son los siguientes:

a) Omisión de datos esenciales necesarios para su tramitación y no subsanables.

b) Falta de concreción de los motivos, hechos u operaciones que la originan.

c) Transcurso del plazo de extinción de las acciones o de los derechos.

d) Ausencia de reclamación previa ante la entidad de que se trate.

e) Diferencias esenciales entre el contenido de la reclamación o queja remitido al 

Servicio de Reclamaciones del Banco de España y el contenido de la reclama-

ción formulada ante el servicio de atención o defensor del cliente de la entidad.

f) Existencia de resolución previa sobre la misma cuestión planteada ante el Servi-

cio de Reclamaciones, emitida por algún otro órgano administrativo, arbitral o 

judicial. 

g) Sometimiento de la cuestión planteada, en el momento de plantearse la reclama-

ción, a cualquier otro órgano administrativo, arbitral o judicial.

h) Falta de competencia del Servicio de Reclamaciones en relación con asuntos 

cuyo conocimiento y análisis corresponda a otros organismos, tales como:

− Las cuestiones relativas a la inclusión del reclamante en un registro de moro-

sos, en cuyo caso el órgano competente para su resolución es la Agencia 

Española de Protección de Datos.

− Los aspectos relacionados con los mercados de valores (compraventa de ac-

ciones, suscripción o reembolso de fondos de inversión…), cuya competencia 

corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

¿QUÉ DATOS DEBE CONTENER 

LA RECLAMACIÓN?

¿POR QUÉ CAUSAS NO SE 

ADMITE UNA RECLAMACIÓN

O QUEJA?
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− Los temas relativos a la comercialización de seguros o planes y fondos de 

pensiones, para los que el organismo competente es la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones.

1 Una vez recibida la reclamación, y tras comprobar que el reclamante se dirigió en 

primer término a la entidad reclamada y que no existe una causa de inadmisión 

de la reclamación, el Servicio de Reclamaciones procede a la apertura del expe-

diente correspondiente. La apertura del expediente se comunica al reclamante en 

el plazo máximo de 10 días hábiles.

2 A continuación, el expediente se traslada a la entidad reclamada, para que pre-

sente las alegaciones y la documentación que estime oportuno en un plazo de 15 

días hábiles (sin perjuicio de que por parte del Servicio de Reclamaciones se 

pueda recabar información o documentación concreta que se estime necesaria 

para el correcto análisis de la reclamación).

3 El expediente deberá concluir con un informe motivado que, con carácter gene-

ral, se emitirá en el plazo de cuatro meses desde la fecha de presentación del 

escrito de reclamación o queja.

4 No obstante lo anterior, durante la tramitación del expediente el reclamante pue-

de desistir y/o la entidad puede aceptar las pretensiones del reclamante, lo que 

también dará lugar a la finalización inmediata del procedimiento.

El expediente concluirá con un informe, que será motivado y deberá contener unas conclusio-

nes claras, en las que se haga constar si la actuación de la entidad ha sido conforme con las 

normas de transparencia y protección de la clientela y si se ha ajustado o no a las buenas 

prácticas y usos financieros.

La entidad reclamada debe manifestar, en el plazo de un mes desde su notificación, la acep-

tación o no de sus conclusiones y criterios, y justificar, en su caso, haber rectificado la situa-

ción del reclamante.

Aunque las entidades no están obligadas a aceptar las conclusiones del informe, en la mayo-

ría de las ocasiones suelen acatarlas.

El informe del Servicio de Reclamaciones no puede entrar a valorar las indemnizaciones por 

daños y perjuicios. Los jueces y tribunales de justicia son los únicos órganos competentes 

para atender este tipo de peticiones.

El plazo máximo para la contestación de las consultas es de un mes desde su presentación. 

Las consultas pueden plantearse personalmente, por correo físico o electrónico, a través de 

la oficina virtual del Servicio de Reclamaciones o por teléfono, en las siguientes direccio-

nes:

a) Personalmente, en la ventanilla habilitada al efecto en la sede central del Banco 

de España en Madrid o en cualquiera de sus sucursales existentes en las distin-

tas Comunidades Autónomas.

b) Por correo físico dirigido a:

¿QUÉ FASES TIENE

EL PROCEDIMIENTO?

¿QUÉ EFECTOS TIENE EL 

INFORME CON EL QUE FINALIZA 

EL PROCEDIMIENTO?

CONSULTAS
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 Banco de España. Servicio de Reclamaciones

 Alcalá, 48. 28014 Madrid 

c) Por correo electrónico a la siguiente dirección:

 ConsultasdeReclamaciones@bde.es

d) A través de la oficina virtual del Servicio de Reclamaciones:

 http://www.bde.es/servicio/reclama/oficina_virtual.htm

e) Por teléfono: 900 54 54 54

El Servicio de Reclamaciones es miembro de FIN-NET, red que canaliza y tramita las reclama-

ciones y quejas que se presentan contra las entidades financieras de la Unión Europea y del 

Espacio Económico Europeo, pertenecientes a organismos de resolución adheridos a la cita-

da red, facilitando, por tanto, la tramitación de la reclamación de manera eficaz.

El mecanismo que preside el funcionamiento, «sistema más cercano», permite averiguar cuál 

es el procedimiento de denuncia que interesa e informar sobre el modo de actuación que 

aplican.

http://finnet.jrc.it/doc/es–FINNET–GUIDE.pdf

En el sitio web del Banco de España (www.bde.es) se ofrece información detallada sobre los 

requisitos y trámites necesarios para efectuar reclamaciones, quejas o consultas, así como 

sobre las preguntas más frecuentes y los casos más habituales, junto con los criterios utiliza-

dos en su resolución.

En primer lugar, se ofrece una información general sobre el Servicio de Reclamaciones, sobre 

sus funciones y su funcionamiento. Se hace referencia a quiénes pueden reclamar, a quiénes 

pueden ser objeto de reclamación y los motivos que pueden dar lugar a la presentación de 

una reclamación. Se definen las normas de transparencia y protección de la clientela bancaria 

y las buenas prácticas y usos bancarios, y los supuestos en los que la competencia corres-

ponde a otras instancias. También se hace referencia a los requisitos necesarios para poder 

presentar una reclamación, las distintas fases del procedimiento y la conclusión y efectos de 

los informes emitidos. Se indican el trámite previo necesario, la forma y el lugar de presenta-

ción, la documentación exigida y un acceso al formulario para plantear la reclamación, queja 

o consulta. 

En el epígrafe de la oficina virtual se incluye toda la información necesaria para poder presen-

tar reclamaciones y formular consultas por vía telemática.

Existe un buzón de sugerencias, para conocer la opinión de los consumidores e intentar me-

jorar y ampliar el servicio que se presta de acuerdo con sus manifestaciones, y otro de con-

sultas, para resolver por vía telemática, en breve plazo de tiempo, las dudas que surjan en las 

relaciones entre los usuarios de los servicios financieros y las distintas entidades sometidas a 

supervisión del Banco de España.

El epígrafe correspondiente a los criterios del Servicio de Reclamaciones consiste en una ca-

suística detallada de las resoluciones adoptadas en los informes del Servicio. El objetivo es 

RECLAMACIONES CONTRA

UNA ENTIDAD FINANCIERA

DE OTRO ESTADO DE LA UNIÓN 

EUROPEA Y DEL ESPACIO 

ECONÓMICO EUROPEO

6.2 Web del Banco

de España. Servicio de 

Reclamaciones
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divulgar entre las partes que intervienen en los mercados financieros (clientes y entidades de 

crédito) las actuaciones que el Servicio de Reclamaciones considera como buenas prácticas 

y usos financieros.

Se incluye un acceso a las publicaciones realizadas por el Servicio de Reclamaciones; en 

concreto, a todas las memorias publicadas desde el año 1999, a la normativa sobre transpa-

rencia de operaciones y protección de la clientela, y a los informes trimestrales.

Mediante las calculadoras (crédito al consumo y rentabilidad de las imposiciones a plazo fijo), 

los interesados pueden obtener de forma sencilla la TAE y los intereses de las operaciones 

citadas, introduciendo una serie de datos básicos.

El texto íntegro de las disposiciones que se relacionan a continuación puede ser consultado 

en el sitio web del Banco de España (http://www.bde.es) (Servicio de Reclamaciones/Publica-

ciones, a través la recopilación titulada «Normativa sobre transparencia de operaciones y 

protección de la clientela», publicada por el Servicio de Reclamaciones, o Normativa/Base de 

Datos de Legislación Financiera).

Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de actua-

ción, información a clientes y publicidad de las entidades de crédito.

Circular del Banco de España n.º 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las 

operaciones y protección de la clientela.

Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios.

Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los prés-

tamos hipotecarios.

Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo.

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación.

Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre 

Estados miembros de la Unión Europea.

Orden de 16 de noviembre de 2000, de desarrollo de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la 

que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre Estados miembros de la Unión 

Europea, así como otras disposiciones en materia de gestión de transferencias en general.

Circular del Banco de España n.º 6/2001, de 29 de octubre, sobre titulares de establecimien-

tos de cambio de moneda.

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

Orden de 24 de abril de 2003, sobre transparencia de los precios de los servicios bancarios 

prestados mediante cajeros automáticos.

Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma económica.

Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica.

6.3 Normativa

sobre transparencia de 

operaciones y protección 

de la clientela

DISPOSICIONES ESTATALES,

POR ORDEN CRONOLÓGICO



BANCO DE ESPAÑA 69 SERVICIO DE RECLAMACIONES INFORME DEL PRIMER TRIMESTRE, 2008

Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Comi-

sionados para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros.

Orden de 11 de marzo de 2004, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y 

el defensor del cliente de las entidades financieras. 

Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usua-

rios.

Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros desti-

nados a los consumidores.

Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 

regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regu-

lación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia, y por la que se establece deter-

minada normativa tributaria.

Recomendación 88/590/CEE, de la Comisión, de 17 de noviembre, relativa a los sistemas de 

pago, y en particular a las relaciones entre titulares y emisores de tarjetas.

Código de Buena Conducta de la Banca Europea con respecto a los sistemas de pago me-

diante tarjeta, de 14 de noviembre de 1990.

Recomendación 97/489/CE, de la Comisión, de 30 de julio de 1997, relativa a las transaccio-

nes efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular las relaciones entre 

emisores y titulares de tales instrumentos.

Reglamento n.º 2560/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 

2001, sobre los pagos transfronterizos en euros.

Directiva 2007/64/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, 

sobre servicios de pago en el mercado interior.

Directiva 2008/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa 

a los contratos de crédito al consumo.

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. 

Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Comi-

sionados para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros. 

Orden de 11 de marzo de 2004, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y 

el defensor del cliente de las entidades financieras. 

Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de actua-

ción, información a clientes y publicidad de las entidades de crédito. 

Circular del Banco de España n.º 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las 

operaciones y protección de la clientela. 

Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios.

OTRAS DISPOSICIONES EMITIDAS 

EN EL SENO DE LA UNIÓN 

EUROPEA Y DOCUMENTOS

DE INTERÉS RELATIVOS

A TRANSPARENCIA DE 

OPERACIONES Y PROTECCIÓN 

DE LA CLIENTELA, POR ORDEN 

CRONOLÓGICO

DISPOSICIONES ORDENADAS 

POR MATERIAS

a. Comisionados para

la defensa del cliente de servicios 

financieros

b. Transparencia de las 

operaciones y protección de

la clientela, y otra normativa

de protección al consumidor
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Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros desti-

nados a los consumidores.

Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipoteca-

rios. 

Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los prés-

tamos hipotecarios. 

Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma económica. 

Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica. 

Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 

regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regu-

lación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia, y por la que se establece deter-

minada normativa tributaria.

Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo. 

Directiva 2008/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa 

a los contratos de crédito al consumo.

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación.

Orden de 24 de abril de 2003, sobre transparencia de los precios de los servicios bancarios 

prestados mediante cajeros automáticos. 

Recomendación 88/590/CEE, de la Comisión, de 17 de noviembre, relativa a los sistemas de 

pago, y en particular a las relaciones entre titulares y emisores de tarjetas. 

Recomendación 97/489/CE, de la Comisión, de 30 de julio de 1997, relativa a las transaccio-

nes efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular las relaciones entre 

emisores y titulares de tales instrumentos. 

Código de Buena Conducta de la Banca Europea con respecto a los sistemas de pago me-

diante tarjeta, de 14 de noviembre de 1990. 

Directiva 2007/64/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, 

sobre servicios de pago en el mercado interior.

Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre 

Estados miembros de la Unión Europea. 

Orden de 16 de noviembre de 2000, de desarrollo de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la 

que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre Estados miembros de la Unión 

Europea, así como otras disposiciones en materia de gestión de transferencias en gene-

ral. 

Directiva 2007/64/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, 

sobre servicios de pago en el mercado interior.

c. Préstamos hipotecarios

d. Crédito al consumo

e. Condiciones generales

de la contratación

f. Cajeros automáticos

g. Tarjetas y sistemas de pago

h. Transferencias
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Reglamento n.º 2560/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 

2001, sobre los pagos transfronterizos en euros.

Directiva 2007/64/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, 

sobre servicios de pago en el mercado interior.

Circular del Banco de España n.º 6/2001, de 29 de octubre, sobre titulares de establecimien-

tos de cambio de moneda.

i. Pagos transfronterizos

j. Titulares de establecimientos 

de cambio de moneda





BANCO DE ESPAÑA 73 SERVICIO DE RECLAMACIONES INFORME DEL PRIMER TRIMESTRE, 2008

Estudios e informes PERIÓDICOS

Balanza de Pagos y Posición de Inversión Internacional de España (ediciones en español e inglés) (anual)

Boletín Económico (mensual) (hay una versión en inglés de periodicidad trimestral)

Estabilidad Financiera (ediciones en español e inglés) (semestral)

Informe Anual (ediciones en español e inglés)

Informe del Servicio de Reclamaciones (trimestral)

Memoria Anual sobre la Vigilancia de Sistemas de Pago (solo disponible en versión electrónica en el sitio web)

Memoria de Actividades de Investigación (ediciones en español e inglés) (anual)

Memoria de la Supervisión Bancaria en España (ediciones en español e inglés) (anual)

Memoria del Servicio de Reclamaciones (anual)

Mercado de Deuda Pública (anual)

NO PERIÓDICOS

Central de Balances: estudios de encargo

Notas de Estabilidad Financiera

ESTUDIOS ECONÓMICOS

55 ISABEL ARGIMÓN MAZA: El comportamiento del ahorro y su composición: evidencia empírica para algunos 

países de la Unión Europea (1996).

56 JUAN AYUSO HUERTAS: Riesgo cambiario y riesgo de tipo de interés bajo regímenes alternativos de tipo

de cambio (1996).

57 OLYMPIA BOVER, MANUEL ARELLANO Y SAMUEL BENTOLILA: Duración del desempleo, duración

de las prestaciones y ciclo económico (1996). (Publicada una edición en inglés con el mismo número.)

58 JOSÉ MARÍN ARCAS: Efectos estabilizadores de la política fiscal. Tomos I y II (1997). (Publicada una edición 

en inglés con el mismo número.)

59 JOSÉ LUIS ESCRIVÁ, IGNACIO FUENTES, FERNANDO GUTIÉRREZ Y M.ª TERESA SASTRE: El sistema 

bancario español ante la Unión Monetaria Europea (1997).

60 ANA BUISÁN Y ESTHER GORDO: El sector exterior en  España (1997).

61 ÁNGEL ESTRADA, FRANCISCO DE CASTRO, IGNACIO HERNANDO Y JAVIER VALLÉS: La inversión

en España (1997).

62 ENRIQUE ALBEROLA ILA: España en la Unión Monetaria. Una aproximación a sus costes y beneficios (1998).

63 GABRIEL QUIRÓS (coordinador): Mercado español de deuda pública. Tomos I y II (1998).

64 FERNANDO C. BALLABRIGA, LUIS JULIÁN ÁLVAREZ GONZÁLEZ Y JAVIER JAREÑO MORAGO: Un modelo 

macroeconométrico BVAR para la economía española: metodología y resultados (1998). (Publicada

una edición en inglés con el mismo número.)

65 ÁNGEL ESTRADA Y ANA BUISÁN: El gasto de las familias en España (1999).

66 ROBERTO BLANCO ESCOLAR: El mercado español de renta variable. Análisis de la liquidez e influencia

del mercado de derivados (1999).

67 JUAN AYUSO, IGNACIO FUENTES, JUAN PEÑALOSA Y FERNANDO RESTOY: El mercado monetario español 

en la Unión Monetaria (1999).

68 ISABEL ARGIMÓN, ÁNGEL LUIS GÓMEZ, PABLO HERNÁNDEZ DE COS Y FRANCISCO MARTÍ: El sector

de las Administraciones Públicas en España (1999).

69 JAVIER ANDRÉS, IGNACIO HERNANDO Y J. DA VID LÓPEZ-SALIDO: Assessing the benefits of price stability: 

The international experience (2000).

70 OLYMPIA BOVER Y MARIO IZQUIERDO: Ajustes de calidad en los precios: métodos hedónicos

y consecuencias para la Contabilidad Nacional (2001). (Publicada una edición en inglés con el mismo 

número.)

71 MARIO IZQUIERDO Y M.ª DE LOS LLANOS MATEA: Una aproximación a los sesgos de medición

de las variables macroeconómicas españolas derivados de los cambios en la calidad de los productos (2001). 

(Publicada una edición en inglés con el mismo número.)

72 MARIO IZQUIERDO, OMAR LICANDRO Y ALBERTO MAYDEU: Mejoras de calidad e índices de precios

del automóvil en España (2001). (Publicada una versión inglesa con el mismo número.)

73 OLYMPIA BOVER Y PILAR VELILLA: Precios hedónicos de la vivienda sin características: el caso

de las promociones de viviendas nuevas. (Publicada una versión inglesa con el mismo número.)

74 MARIO IZQUIERDO Y M.ª DE LOS LLANOS MATEA: Precios hedónicos para ordenadores personales

en España durante la década de los años noventa (2001). (Publicada una edición en inglés con el mismo número).

75 PABLO HERNÁNDEZ DE COS: Empresa pública, privatización y eficiencia (2004).

76 FRANCISCO DE CASTRO FERNÁNDEZ: Una evaluación macroeconométrica de la política fiscal en España 

(2005).

PUBLICACIONES DEL BANCO DE ESPAÑA

Nota: La relación completa de cada serie figura en el Catálogo de Publicaciones.

Todas las publicaciones están disponibles en formato electrónico, con excepción de las publicaciones estadísticas, Ediciones varias y Textos 

de la División de Desarrollo de Recursos Humanos.
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ESTUDIOS DE HISTORIA ECONÓMICA

29 PEDRO TEDDE Y CARLOS MARICHAL (coords.): La formación de los bancos centrales en España y América 

Latina (siglos XIX y XX). Vol. I: España y México (1994).

30 PEDRO TEDDE Y CARLOS MARICHAL (coords.): La formación de los bancos centrales en España y América 

Latina (siglos XIX y XX). Vol. II: Suramérica y el Caribe (1994).

31 BEATRIZ CÁRCELES DE GEA: Reforma y fraude fiscal en el reinado de Carlos II. La Sala de Millones

(1658-1700) (1995).

32 SEBASTIÁN COLL Y JOSÉ IGNACIO FORTEA: Guía de fuentes cuantitativas para la historia económica

de España. Vol. I: Recursos y sectores productivos (1995).

33 FERNANDO SERRANO MANGAS: Vellón y metales preciosos en la Corte del Rey de España (1618-1668) (1996).

34 ALBERTO SABIO ALCUTÉN: Los mercados informales de crédito y tierra en una comunidad rural aragonesa 

(1850-1930) (1996).

35 M.ª GUADALUPE CARRASCO GONZÁLEZ: Los instrumentos del comercio colonial en el Cádiz  del siglo XVII 

(1650-1700) (1996).

36 CARLOS ÁLVAREZ NOGAL: Los banqueros de Felipe IV y los metales preciosos americanos (1621-1665) 

(1997).

37 EVA PARDOS MARTÍNEZ: La incidencia de la protección arancelaria en los mercados españoles (1870-1913) 

(1998).

38 ELENA MARÍA GARCÍA GUERRA: Las acuñaciones de moneda de vellón durante el reinado de Felipe III (1999).

39 MIGUEL ÁNGEL BRINGAS GUTIÉRREZ: La productividad de los factores en la agricultura española

(1752-1935) (2000).

40 ANA CRESPO SOLANA: El comercio marítimo entre Ámsterdam y Cádiz (1713-1778) (2000).

41 LLUIS CASTAÑEDA: El Banco de España (1874-1900). La red de sucursales y los nuevos servicios financieros 

(2001).

42 SEBASTIÁN COLL Y JOSÉ IGNACIO FORTEA: Guía de fuentes cuantitativas para la historia económica

de España. Vol. II: Finanzas y renta nacional (2002).

43 ELENA MARTÍNEZ RUIZ: El sector exterior durante la autarquía. Una reconstrucción de las balanzas de pagos 

de España, 1940-1958. Edición revisada (2003).

44 INÉS ROLDÁN DE MONTAUD: La banca de emisión en Cuba (1856-1898) (2004).

45 ALFONSO HERRANZ LONCÁN: La dotación de infraestructuras en España, 1844-1935 (2004).

46 MARGARITA EVA RODRÍGUEZ GARCÍA: Compañías privilegiadas de comercio con América y cambio político 

(1706-1765) (2005).

47 MARÍA CONCEPCIÓN GARCÍA-IGLESIAS SOTO: Ventajas y riesgos del patrón oro para la economía española 

(1850-1913) (2005).
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